
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentna"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. 

Secretaría General de la Gobernación

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA N? 19.023

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. ERNESTO ROBERTO SAMSON
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

Dr. LUIS MARIA ZONE LAR DI ES
DIRECTOR GENERAL

Salta, Martes 12 de Marzo de 2013
Año C I V

APARECE LOS DIAS HABILES
EDICION DE 44 PAGINAS 
TIRADA 250 EJEMPLARES

Registro Nacional ce Fropiedad 
Intelectual N - 504.3379

Dirección y Administración: Avda. BELGRAN0 1349 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar /  E-mail: b0letin0ficial@salta.30v.ar 

Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Comercial I 9 Piso 
Locar N2 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-ma¡l: boletinoficialcjud@yahoo.com.ár 

Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 12,30 hs.
Ley 4337

ARTICU LO  1o - A  los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2 °  del Código Civil, las Leyes, Decretos y  Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.

ARTICU LO  2 o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:b0letin0ficial@salta.30v.ar


PAC. N° 1356 SALTA, 12 DE MARZO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.023

T A R I F A S
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I - PU BLIC A C IO N ES Texto: hasta 200 p a lab ras RESOLUCION M.G. N° 674/2011

S E C C IO N  ADM INISTRATIVA P re c io  p /u n a  P u b lic a c ió n
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Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 6 0 .-
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Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testam entario, Herencia Vacante, D ivisión de Condominio, 
Rectificación de Partida, A usencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m e rc ia le s S 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 180 .-

SE C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam bleas de E n tid ad e s  C iviles (Culturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 5 .-
A v isos G e n e ra le s S 5 0 .-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral

B o le tín  O fic ia l Im p re so S 3 0 0 .- S 180.-

(*) P á g in a  W eb S 250 .- S 150 .-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 400 .- S 2 5 0 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5.- S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
.Menos de 
tim pág.

Dc ion h 
2I)U páf*.

Más de 
200 pág.

S e p a r a ta s S 2 0 .- S 3 0 .- S 4 0 .-

IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o ^ o SZ-

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so o o SZ-

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reg/as:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DELEGADAS
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones
que reciba para su publicación, las que estarán a
disposición del público.

M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología -
Resolución N° 101D - 06/03/2013 - Expediente N°
159-215.764-12

Artículo 1° - A ceptar la renuncia de la Sra. B lanco
.Felisa, C.U .I.L. N° 27-4.588.177-1, O rdenanza, planta
p e rm an en te ; A g ru p a m ie n to  S e rv ic io s  G e n era les ,
Subgrupo N ° 2, en el Bachillerato Salteño para Adultos
N ° 7084 de la ciudad de Salta, departam ento Capital,
dependiente de la D irección General de Educación Se
cundaria, a partir del 01-11-2012, por acogerse a  los
beneficios de la jubilación.

Art. 2o - D ejar estab lec ido  que la agen te  ren u n 
ciante no se som etió  al exam en m édico de egreso  p re 
visto  en la no rm ativ a  reg lam en taria  de la Ley N °
2 4557  (D e c .N a c .N °  1338/96, Art. 9 , R esol. S R T N °
4 3 /97 , A rt. 6).

D ib A sh u r

M in is te r io  de S a lu d  P ú b lica  - R e so lu c ió n  N°
102D  - 0 6 /0 3 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  N° 0 1 0 0 2 2 0 -
215.855/2012-0 .

A rtícu lo  I o - A cep ta r con v ig en c ia  al 01 de 'No
v iem bre de 20 1 2 , la ren u n cia  p re sen tad a  po r la se 
ñ o ra  M arta  L id ia  C ard o zo , D N I. N ° 0 5 .8 9 0 .6 1 0 ,
po r acogerse  al B enefic io  Ju b ila to rio , o to rg ad o  m e
d ian te  R eso lu c ió n  de A cuerdo  C o lec tiv o  N ° 01198
de fech a  25 de Ju lio  de 2012 , de  la A d m in is trac ió n
N acio n a l de la Seg u rid ad  Social UDA1 -S a lta , al
C argo : E nferm era  (D ecre to  N ° 1781/04) - A g ru p a 
m ien to : E nferm ería  - S ub g ru p o  2 - N ° de O rden
394 , d e p en d ien te  del C en tro  de Salud  N° 5 - B arrio
El P ila r -  D irección General de P rim erN iv e l de A ten
c ión  A rea  C ap ita l - M in iste rio  de Salud P ú b lica ,
según  D ecre to  N ° 27 3 4 /1 2 .

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 103D -
06/03/2013 - Expediente N° 0100220-206.678/2012-0.

Artículo 1 ° - A ceptar con vigencia al 01 de Octubre
de 2012, la renuncia presentada por el señor Carlos
Raymundo Argañaraz, DNI. N° 6.967.881, por acoger
se al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolu
ción de Acuerdo Colectivo N ° 01199 de fecha 15 de
Agosto de 2012, de la Adm inistración N acional de la
Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Agente Sanita
rio - A grupam iento: Técnico - Subgrupo 1 - N ° de Or
den 1610, dependiente de la D irección General Prim er  
Nivel de A tención A rea Capital - M inisterio de Salud
Pública, según Decreto N ° 2734/12.

H e r e d ia

Ministerio de Cultura y Turismo - Resolución Delega
da N° 104D - 06/03/2013 - Expediente N° 289-13.511/13

Artículo 1° - Ratificar la Resolución N ° 024/13 del
Instituto de M úsica y D anza por la cual se aceptó la
ren u n cia  p re sen tad a  p o r la señ o rita  Isabel B arras
Barrientos - C U IT N ° 27-62599715-7, al cargo de Bai
larina T itular del Ballet de la Provincia de Salta, depen
diente del Instituto de M úsica y Danza, a  partir del día
04 de febrero de 2.013.

O vejero

M inisterio de E ducación, C iencia y T ecnología -
Resolución N° 105D - 06/03/2013 r Expediente N°
159-190.679/12

Artículo Io -A ceptar a partir del 01-10-12 la renun
cia de la señora Sandra C ecilia M aizares, D.N.I. N°
25.619.059, en el cargo de Adm inistrativo, Sin Estabili
dad, Agrupam iento Adm inistrativo, Subgrupo 2; de este
M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología, por ra
zones de índole particular.

Art. 2o- Dejar establecido que el personal dimitente
no cum plim entó con la realización del exam en médico
de egreso previsto en la norm ativa reglam entaria de la
Ley N ° 24557 (Decreto N acional N ° 1338/96, A rtículo
9o, Resol. SRT N ° 43/97, A rtículo 6o).

H e r e d ia D ib A sh u r
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M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Resolución N° 106D - 06/03/2013 - Expediente N° 

159-192.806-12

Artículo Io - A ceptar la renuncia del Sr. Chaves 
Alberto C.U.I.L X o 20-08.181.970-0, Ordenanza, planta 
p e rm a n en te ; A g ru p am ien to  S e rv ic io s  G e n era les , 

Subgrupo X o 1, del C olegio Secundario X o 5080 "Dr. 
M anuel A. de Castro" de la ciudad de Salta, departa

m ento Capital; dependiente de la D irección General de 
Educación Secundaria, a partir del 01 -11 -2012, por aco
gerse a los beneficios de la jubi lación.

Art. 2o - Dejar establecido que el personal renun

ciante no  se som etió al examen m édico de egreso previs
to en la norm ativa reglam entaria de la Ley X ° 24557 

(Dec. X ac. X o 1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, 
Art. 6).

D ib A sh u r

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Resolución N° 107D - 06/03/2013 - 
E xpte .N 0 33-222.984/12

Artículo Io - Ratificar la Resolución N>° 402/13 de la 
D irección de Vialidad de Salta, a través de la cual se 
aceptó la renuncia presentada por el señor M arcelo Fran
cisco G erónim o, D.X'.I. N ° 8.170.539, agente de Planta 
Perm anente - Clase VIII (ocho) - Función Sereno, De
partamento M antenim iento Vial, Región Sur, del citado 
organism o, a partir del 03 de diciem bre de 2012, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio.

P a ro d i

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Resolución N° 108D - 06/03/2013 - 
E xpediente N° 0110029-695.693/2012-0.

A rtículo 10 - A ceptar con vigencia al 01 de Enero de 
2013, la renuncia presentada por la Sra. N orm a del 
M ilagro Zam ora A rroz DXI. X o 10.581.962, por aco
gerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Expe
diente N ° 024-27-10581962-0- 904-01, de fecha 01 de 
X oviem bre de 2012, de la Adm inistración X acional de 
la Seguridad Social UDAI Salta, al Cargo: Supervisor 
Técnico - Agrupam iento: T écnico - Subgrupo 2 - X o de 
O rden 47  del D ecreto X o 2951/09, dependiente del 
Subprogram aC atastro Dirección General de Inmuebles

M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos, según Decreto X o 660/08.

Art. 2° - Déjase establecido que la Sra. Z an o ra  Arroz, 
no adjuntó el Certificado de A ptitud P=icc-Físico de 
Egreso.

P a ro d i

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 109D - 
06/03/2013 - Expedientes N° 0100220-182.239/2012-0.

A rtículo 1 ° -A cep tar con vigencia a l 01 de A gosto 
de 2012, la renuncia presentada por el D '. Gustavo 
A lberto Rodríguez, DXI. X ° 08.179.626 p e r acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediarse Resolución 
de Acuerdo Colectivo X ° 01197 de fecha 14 de Junio de
2012, de la A dm inistración X acional de la Seguridad 
Social UDAI -Salta, al Cargo: P rofesioral A sistente - 
Agrupam iento: Profesional - Subgrupo 2 -XP de O rden 
1461, con desempeño como Jefe de Program a A tención 
de la Salud - Función N ° 83, dependiente de.' C entro de 
Salud X ° 35 - Barrio Progreso - D irección General de 
P rim er N ivel de A tención A rea Capital M inisterio  de 
Salud Pública, según D ecretoN ° 2734/12.

H e re d ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución I\'° 110D - 
06/03/2013 - Expediente N° 0100220-135.147/2012-0

Artículo l° -A c e p ta rc o n  vigencia al 20 Je Julio de
2012 , la ren u n cia  p resen tad a  p o r la señ o ra  Ju an a  
Vázquez, DXI. X'° 04.770.840, por acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado m ediante R esoluciói de Acuer
do Colectivo X o 01195 de fecha 10 de Abril c e  2012, de 
la Administración Xacional de la Seguridad Social UDAI
- Salta, al Cargo: A dm in istra tiva- A gm pairien to : A d
m inistrativo - Subgrupo 1 - X o de O rcen 296, depen
diente de la Dirección General de Prim er K ivsl de A ten
ción Á rea Capital - M inisterio de Salud Fúb ica, según 
Decreto X o 2734/12.

H e r e d ia

RESOLUCION

O.P. X o 100032810 R. s /c X o L00004174

Salta, 08 de m arzo de 2013 

R ESOLUCIO X EXTE REGULADOR K° 201/13
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VISTO:

El Expediente Ente Regulador N° 267-31466/13 
c a ra tu la d o :  "E D E S A  S .A . C u a d ro  T a r ifa r io  
Febrero_Abril/2013",

N otas de la G erencia Provincial de EDESA S.A. 
D S-052/13, DS-073/13; DS-074/13

Lo dispuesto por el A cta A cuerdo suscrita  entre 
EDESA S. A. y  el Ente R egulador en fecha 29 de Abril 
de 1.997;

Las Resoluciones Ente R egulador N°:

* 485/04 de R econocim iento de los sobrecostos por 
abastecim iento con Generación Aislada.

* 528/04 de R econocim iento de sobrecostos por 
Déficit de Generación en el área de las Centrales de 
Tartagal y Orán.

* 160/06 de R econocim iento sólo de los costos de 
com bustible de la Generación A islada y las C entrales 
existentes en Tartagal y Orán, sin considerar operación 
ni mantenim iento.

* 458/12 Creación del Fondo para O bras según las 
prev isiones del Dcto. P rov incia l N° 5450/09 (A cta 
U N IR EN )

* 833/12 R evisión Tarifaria Integral (Quinquenal)

Las Resoluciones de la Secretaría de Energía Nros.

* 288/00 M odificación de Cálculo de Parámetros de 
R eferencia para C álculo de Tarifas de D istribuidores a 
Usuarios Finales,

* 1866/05 cargos transitorios FO NINV EM EM .

* 2016/12 Program ación Estacional de Verano para 
el M ercado E léctrico  M ayorista (M E M ) correspon
diente al sem estre N oviem bre/12_A bril/13 calculada 
según "Los Procedim ientos"

y el A cta de D irectorio N ° 07/13; y

CO N SID ER A N D O :

Que de acuerdo a lo establecido en el A nexo II del 
C ontrato de Concesión "Procedim iento para la Deter
m inación del Cuadro Tarifario", la D istribuidora se en
cuentra facultada para efectuar las actualizaciones tri
m e s tra le s  s ig u ie n d o  lo s  p ro c e d im ie n to s  
contractualm ente fijados a  tal efecto.

Que en este contexto la Em presa presentó la nota 
DS 074/13 en la que anexa el Cuadro Tarifario para el

período febrero /13_abrí 1/13 calculado con los precios
de la Programación Estacional correspondiente, siguien
do los lineam ientos establecidos por la Secretaría de 
Energía de laX ación, en la materia.

Que en las previsiones de la Res. Secretaría de Ener
g ía de la N ación N ° 2016/12 se especifican los precios 
de abastecim iento com o unidades m onóm icas de com 
pra para cada ju risd icción , en sus versiones "Precio 
E s ta c io n a l no  su b s id ia d o "  y P re c io  E stac io n a l 
subsidiado"

Que las m entadas unidades fueron establecidas para 
la em presa EDESA en la sum a de 316,25 S/KW h y 
105,44 S/M W h respectivam ente para el total de las 
unidades que adquiera, independientem ente de cada 
banda horaria.

Que esta particularidad m otiva la adecuación del 
cálculo del Cuadro Tarifario de la em presa a los efectos 
de que su traslado a la Tarifa Usuario Final (TUF) se 
haga m anteniendo el mismo esquem a distributivo defi
nido en la R esolución S E N 0 1169 del 31/10/2008 para 
los distin tos estratos de la demanda.

Que en orden a lo expresado, la Resolución ENRESP 
N° 182/13 autorizó la aplicación de la "M etodología 
p a ra  el T ra s la d o  d e  lo s  P re c io s  d e  R e fe re n c ia  
Estacionales Subsidiados a cada Segm ento de la D e
m anda" que cum ple las prem isas em anadas de las dis
posiciones nacionales en la materia.

Que en consecuencia, se deja sin efecto la aplicación 
de la R esolución EN R ESP N° 995/12 "factor de reduc
ción de subsidios a la energía" a partir de Febrero de
2013, ello en razón de la incompatibilidad metodológica.

Que el presente cuadro contiene tam bién los costos 
adicionales de com bustible para la producción de ener
g ía y potencia destinada al abastecim iento de las áreas 
del mercado provincial atendidas con generación aislada 
por im posibilidad de vinculación física con el MEM.

Que adem ás los costos adicionales de com bustible 
para la generación que corresponde al despacho de las 
centrales de respaldo de potencia y que tam bién se tras
ladan a tarifas resultaron nulos, ello en razón de que ese 
despacho es efectuado con m áquinas de la em presa 
ENARSA.

Que tal despacho es requerido por cuestiones inhe
rentes a insuficiencias en el transporte regional de ener
gía eléctrica.



BOLETIN OFICIAL /Vo 19.023 SALTA, 12 DE MARZO DE 2013 Pa G. A'c 1363

Que la sum a incorporada al abastecim iento de S 
3.042.593 corresponde al Fondo de O bras previsto en 
la C láusula Décim o Primera, y su destino es para reali
zar obras de infraestructura de transporte, generación y 
desarrollo productivo, en un todo de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución Ente R eguladorN °458/12.

Que la Gerencia Económica del ENRESP controlará 
el producido tarifario obtenido por este concepto, a los 
efectos de verificar que la totalidad del m ismo sea apli
cado a los fines para los que fue autorizado.

Que las am pliaciones en el Sistem a de T ransporte 
de Energía Eléctrica son afrontadas por la dem anda be
neficiaría conform e surge de "LOS PR O C ED IM IEN 
TOS" reglados por CAM M ESA.

Que las tarifas por el servicio de la Prestación A di
cional de la Función Técnica del Transporte (PAFTT) 
deben ser calculadas de acuerdo a  la normativa emanada 
de la Secretaría de Energía de laN ación.

Que en este marco corresponde cobrar por esa pres
tación, la tarifa asociada a sim ilar dem anda en idéntico 
nivel de tensión, descontando los costos de abasteci
miento, ello en orden a que este tipo de usuarios abona 
el insum o al G enerador con quien contrata.

Que en razón de lo dispuesto en el inciso i) del 
Artículo 25 del Contrato de Concesión resulta una obli
gación, para la D istribuidora, el facilitar el conocim ien
to de los valores tarifarios a  los Usuarios.

Que a tal efecto, corresponde la  publicación por 
parte de la D istribuidora, en m edios de alcance general 
y am plia difusión en el territorio de la Provincia, del 
Cuadro Tarifario correspondiente al período.

Que el presente acto adm inistrativo se realiza en 
uso de las facultades conferidas por Ley Provincial N° 
6835 y dem ás norm as reglam entarias y concordantes.

Por ello;

El D irec to rio  del E n te  R eg u lad o r 
de los Servicios Públicos

R E S U E L V E :

A rtícu lo  Io: A p ro b ar para  el perío d o  feb re ro / 
13_abril/13, los valores del C uadro T arifario  del Ser
v icio Púb lico  de D istribución  de E nerg ía  E léctrica  a 
cargo de ED ESA  S. A. con ten idos en el A nexo I que 
form a parte  de la p resen te  R eso lución , todo  e llo  con 
lo s  a lc a n c e s  y m o tiv o s  e x p u e s to s  en  lo s  
considerandos de la misma.

Artículo 2°: D isponer que a fin de dar tmpLia difu

sión a los C uadros T arifario s que se aprueoan . la 
Distribuidora deberá publicar a su cargo los va o -es con
signados en el Anexo I de la presente R esolución -por 
dos (2) días- en el diario de m ayor c irc j'a c iá n  sn la 

Provincia, en tam año y form ato legible.

Artículo 3o: N otificar, hacer conocer, publicar y 

oportunam ente archivar.

D r. A rm a n d o  Isa sm e n d i 
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios fiúb'iccs 
Dr. Jo rg e  F igueroa G arzón 

Secretario Ger.eral 
Ente Regulador de los Servicios Fúb icos

V E R A N EX O

SinC argo e) lí/t!:/2D 13

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100032515 F .N * 0 0 0 M 5 7 4 0

M in isterio  de E ducación  de la ¡Nació* 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

U.C.E.P.E.

U nidad de C o o rd in ac ió n  y E jecu c ién  
de P royectos Especiales

Aviso de L icitación

En el marco del Program a Plan de Ob~ascel i/in is -  
terio de Educación de la N ación se anuncia 2l .leñ ad o  a 
la L icitación Pública N acional N ° 08/13.

L icitación  Púb lica  N° 08/13

Obra: "Ampliación y Refacción de Edificio Escolar 
N ivel Inicial en la Escuela N° 4774 - Gia-. .'u-n José 

Valle", ubicada en la ciudad de Salta, DepE.rta-r.ento 
Capital de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 2.228.914,82

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 

oficial.

Fecha y lugar de apertu ra: 18/04/15 a. ks 39:30 

en la Secretaría  de O bras Púb licas de II Prov re ía  
ub icada en C entro  C ív ico  G rand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Has:a el dia 18/04 /l 3 .a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secre:Er a de Obras
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Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/02/13 hasta 
las 1 3 :0 0 h sd e l 17/04/13.

D r. R a fae l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C .E .P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p .S  900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

O .P .N 0 100032514 F. N° 0001 -46740

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el m arco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llam ado a 

la Licitación Pública Nacional N° 07/13

Licitación Pública N° 07/13

Obra: "Construcción de Edificio Secundario en la 
Escuela N ° 5070 - Teresa Cadena de H essling”, ubicada 
en la ciudad de Salta, Departam ento Capital de la Pro

vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 5 .366.895,75

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 11/04/13 a hs. 09 :30 
en la-S ecreta ría  de O bras P ú b licas de la P rov inc ia  
ub icada  en C en tro  C ív ico  G rand B ourg  - Avda. Los 

Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 11/04/13 ah s . 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

V alordel pliego: $ 5.300,00

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Burela 
- Torre B - 5° Piso, a  partir del d ía  25/02/13 hasta las 
13:00 hs del 10/04/13.

D r. R a fae l O je d a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

I mp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100032813 F. N° 0001-47124

¡Municipalidad de El Galpón

Provincia de Salta

Convoca a Licitación Pública para la Adquisición  
de Una R etroexcavadora con Pala C argadora.

Licitación Pública ¡Vo 01/13

D escripción del bien a  adquirir: R etroexcavadora 
con pala cargadora

. . P resupuesto Oficial: $ 450.000,00

• Valor del Pliego: Sin cargo

G arantía de la Oferta: 1% del Presupuesto Oficial

Plazo de entrega: 30 días

Fecha de A pertura: 27-03-13

H ora de apertura: 10.00

- Lugar de apertura de ofertas: Avda. San M artín 
111, El.Galpón (Salta).

- C onsulta y venta de pliegos: Avda. San M artín 
111, El G alpón (Salta).

H é c to r  E rn e s to  R o m ero  
Intendente 

Municipalidad de El Galpón 
Imp. $ 60,00 e) 12/03/2013

O .P .N 0 1000328Ó9 F. v /cN ° 0002-02891

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 38/13

O b je to :  A d q u is ic ió n  d e ' A c c e s o r io s  p a ra  
H em oterapeutas.
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Organism o Originante: In stitu to  P rovincial de Sa
lud de Salta .

E xpedien te : 0100074-15202/2013-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 27-03-2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/100). 
depositados en cuen ta  de B anco M acro \ '°  3-100- 
0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.

M onto Oficial: S 132.920,00 (Pesos Ciento Treinta 
y Dos Mil N ovecientos Veinte con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° B lock - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 12/03/2013

O .P .N 0 100032805 F. N° 0 0 0 1 -47112

M u n ic ip a lid ad  de T artag a l 

L icitación P ú b lica  - E xp te . \ °  02/13

A rt. 9 Ley 6838/96 (Dec. 1448/96 -1658/96) 

C o m p ra  de H a rin a

La M unicipalidad de la ciudad de Tartagal. por m e
dio de Resolución M unicipal N ° 18.905/13, llama a 
Licitación Pública con la modalidad prevista en el Art. 9 
d é la  ley 6 8 3 8 /9 6 (Dec. Reg. 1448/96-1658/96) para la 
compra m ínim a de Cinco mil (5000) kilos de harina por 
mes, destinada al Program a "Pan Casero", durante diez 
meses, contados a partir de M arzo de 2013.

Entrega de pliegos: M unicipalidad de Tartagal. Av. 
San M artín N° 3 54 .Horario:

PAG. ;V° 1365

09:00 hrs. 13:00 hrs.

Precio del Pliego: Sin costo.

Fecha y H ora límite para presentar propuestas: 20/ 
03/2013 -1 2 :0 0  hrs.

A pertura  de las p ropuestas: A seso ría  Legal de 
Tartagal, San M artin N ° 354. el d ía  20/03/2013, a las 
12:30 hrs.

Consultas: Asesoría Legal de la M unicipalidad de 
T a rta g a l (Av. San M a rtin  N ° 3 5 4 ), 
asesoria .legal@ m unitartagal.gc-b .ar - Tel.: (03873) 
421534. .

S e rg io  N ap o leó n  L eavy  
In tenden te 

L ic . Diego A.nd -ian o  
Secretario de Gobierno 

Dr. F a rid  D. O tieid 
Asesor Legai

Im p .S  60,00 e) 12/03/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 100032812 F. v /c N c 0002-02893

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de Sa lta

M in iste rio  de  Econom ía, I n f r a e s t 'u c tu ra  
y Servicios Públicos

Servicio  A d m in is tra tiv o  F in an cie ro

C o n tra ta c ió n  D irecta  3V° 02/2013 
A rt. 12 de la Ley í*¡0 6.838

E xpte . N° 0110011-17091/2013-0

Adquisición e Instalación de A ire A condicionado

Sistema de Ejecución: C o n traación  Directa Art. 12 
Ley N° 6.838.

Fecha y Lugar de Apertura: 113 de M areo de 2.013 a 
horas 11:00. Unidad O perativa T esorería  del Servicio 
Adm inistrativo Financiero del M inisterio de Economía, 
Infraestructura y Servicios PúbEcos - Avda. De Los 
Incas s/N 2° B loque Planta Baja: - A la Oeste - Centro 
C ívico Grand B o u rg -S a lta  Capital.

Presupuesto Oficial: S 24.000.00 (P isos: Veinti
cuatro mil).

Precio del Pliego: Sin cargo.

C onsulta y Venta de Pliegos: Entre los-días 11 a 13 
de Marzo de 2.013 de 09:00 a I 4:C0 horas en el Servicio 
A dm inistrativo Financiero del M inisterio  de Finanzas

SALTA, 12 DE MARZO DE 2013

http://www.salta.gov.ar
mailto:asesoria.legal@munitartagal.gc-b.ar
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y O bras Públicas - Avda. De Los Incas S/X 2° Bloque 
Planta Baja - Ala Oeste - Centro C ívico Grand Bourg - 
Salta Capital.

Fecha y Lugar de Recepción de Ofertas: Hasta el 
día 18 de M arzo de 2.0 13 a horas 10:30. en la Unidad 
O perativa Tesorería del Servicio A dm inistrativo Finan
ciero del M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - Avda. De Los Incas s/N° 2o Bloque 
Planta Baja - Ala Oeste - Centro C ívico Grand Bourg - 
Salta Capital

C .P .N . M a rc ia  V io leta  M acedo  
Adm inistradora General 

S.A.F. .Ministerio de Econom ía. Infraestructura y 
Servicios Públicos 

Im p .S  60,00 e) 12/03/2013

O.P. N° 100032811 F. v/c N° 0002-02892

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos .

Servicio A dm inistrativo Financiero

C ontratación Directa N° 01/2.013 
A rt. 12 de la Ley N° 6.838

Adquisición de M ateriales Eléctricos 

Expte: 0110011-14967/2013-0.

Destino: Unidad E jecutora Casco Histórico.

Sistem a de Ejecución: Contratación Directa Art 12 
Ley N ° 6.838.

Fecha de Apertura: 15 de M arzo de 2.013 a horas 
11:00.

Lugar de Apertura: U .S.l. del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos - Avda. De 
Los Incas S/N; 2° B loque Planta Baja - Ala O este - 
C entro C ívico Grand B ourg - Salta Capital.

Presupuesto Oficial: S 21.350.00 (Pesos Veintiún 
mil trescientos cincuenta).

Precio del Legajo: S/C.

C onsulta  y Venta de Pliegos: Entre los días 11 y 13 
de M arzo de 2.013 de 08:00 a 14:00 horas en el Servicio 
Adm inistrativo Financiero del M inisterio de Economía, 

Infraestructura y Servicios Públicos - Avda. De Los 
Incas s/N° 2 o Bloque Planta B aja - Ala Oeste - Centro 
C ívico Grand Bourg - Salta Capital.

BOLETIN OFICIAL A ° 19.023

Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta el día 15: 
de M arzo de 2.013 a horas 10:30.

Lugar de Recepción de las Ofertas: Servicio Adm i
nistrativo Financiero del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y  Servicios Públicos - Avda. De Los Incas 
s/X° 2° Bloque Planta B a ja -A la  O este -C en tro  Cívico 
Grand Bourg - Salta Capital.

R equisito Previo del Oferente: Inscripción previa 
en el Registro General de Contratistas de la Unidad 
Central de C ontrataciones.

C .P .N . M a rc ia  V io leta  M acedo  
A dm inistradora General

S.A.F. M inisterio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos 

lm p .S  60,00 e) 12/03/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100032786 F. X o 0001-47078

Ref. Expte. N ° 0090034-233.261/2012-0

Federico Racioppi D.N.I. N ° 22.468.150 en repre
sentación de la razón social "La Ciénaga S.R.L.", gestio
na la concesión de uso de agua pública de Dren (galería 
subterránea) a  emplazar en el Río Potrero Grande (Dpto. 
C apital), para consum o hum ano (abastecim iento de 
em prendim ientos urbanos de propiedad de la razón 
social m encionada), con una dotación de 100 l/seg.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 
51, 62, 65, 66, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, Res. 277/04 a 283/04, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y  en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita én Avda. Bolivia 
4650, Io Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo con
sultar las características técnicas de dicha obra de cap
tación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santam aría A bogada - Jefe 
Program a Fiscalización y Control.

D ra . S ilv ia  F. S a n ta m a r ía  
Jefe de Progr. Fiscalización y Control 

Secretaria de Recurso Hídricos 
M inisterio de Ambiente y Prod. Sust.

Im p .S  2 5 0 ,0 0  e) 11 al 15/03/2013
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O.P. X o 400002853 F. V  0 0 0 4 -0 1969

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S alta  

.M inisterio de A m biente y Producción Susten tab le  

S e c re ta ría  de R ecursos H ídricos

Ref. E xpte. N ° 34-009034-118840/2012-0/7

N itratos Austin S.A., (Del G rupo A ustin Povvder 
International), gestiona la Finalización del trám ite de 

concesión de agua pública superficial para uso indus
trial (planta de producción de nitrato de am onio com 
plejo petroquím ico), a  instalarse en el C atastro  X o 
11466, Dpto. M etán, (del cual es adquirente por Bole

to de Com pra-Venta), con un caudal total de 60 Its/seg. 
a captar desde la válvula existente sobre el estribo de 
margen derecha del Embalse Dique El Tunal, con carác

ter eventual y m ientras dure el objeto de la industria 
(art. 84 C.A.).

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
5 1 ,7 8 ,7 9 ,8 9 ,8 1 ,2 0 1 , ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la p ro

vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del m ismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 

treinta (30) días hábiles contados desde la últim a publi
cación, ante la Secretaría de Recursos H ídricos, sita en 

Avda. Bolivia 4650, 1 ° Piso, de esta  C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicho 
em prendim iento. Fdo. Dra. Silvia F. S an tam aría -A b o 
gada - Jefe de Progr. Fiscalización y  Control.

lm p .S  250,00 e) 07 a l l  3/03/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. X o 400002878 F. X o 0004-01987

Ref. Expte. Xo 34-201.003

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que. 
por R esolución X o 336 del d ía 30/11/12. se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del Río Bermejo, integrando dicha co
misión los Sres. Dr. en Geología V íctor Ornar Viera y la 
Ing. Civil M ariela Adriana Nieva. Estableciéndose la 
determ inación de dicha línea, respecto del inmueble 
Catastro X o 28.009. del Dpto. Orán. com o lugar donde 
la com isión técnica realizará dicha determ inación de lí

BOLETIN OFICIAL N ° 19.023 PA.G .Vo 1-67

nea de ribera. Decreto X o 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de le presente 
determ inación no podrán realizar ningún trabajo ctie 
implique la m odificación actual de las m árgen;s.

Se ordena la publicación del presente por el térma-.o 
de dos días, en diario de circulación general y  Bole: n 
Oficial. Los interesados deberár. presentar a la C o rü - 
sión, toda información, estudios, planos que oriente y 
sirva para la determ inación de la línea de ribeEL denuo  
dé lo s 15 dias a contar de la última publicación Secre:a- 
ría de Recursos Hídricos, sila en Av. Bolivia n°  46 f0 . 
Piso Io de esta ciudad.

D ra . S a n d ra  .Vlabel S ie g r is t  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S I  20,00 e) 12 y 13,03/2013

O.P. Xo 400002877 F. X o 0004-019X5

Ref. Expte. X o 34-26.803/10

La Secretaría  de R ecursos H íd ricos hace saber 
que, por R esolución N° 239 dei día 20/09/12, se aprc- 
bó la C om isión  T écn ica  que determ inará  la lín ea  de 
ribera  en am bas m árgenes del R ío Juram enro , inte
grando  d icha  com isión  el Dr. en G eolog ía  V íctor Or
nar N ieva e Ing. C ivil M ariela  A driana  X ie \a . E sta 
b leciéndose la determ inación de d icha línea, respecto 
del inm ueble  C atastro  X o 220, del D pto . A nta, com o 
el lugar donde la com isión técn ica  realizará  d icha de^ 
term inación de línea de ribera. (D ecreto  X D 1989/02, 
art. 8 ap. 2 y 3. Los p ro p ietario s ribereños en  ia z o ra  
ob jeto  de la p resen te  dete rm inación  nc p o d rin  re a li
zar ningún traba jo  que  im plique la m odificación a c 

tual de las m árgenes).

Se ordena la publicación del presente por el íérminc> 
de dos días, en diario de circulación general y B o le tr  
Oficial. El acto adm inistrativo que fíja la  línea ce  ribece. 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. > ° 1898.'
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles administre- 
tivos contados desde el día de la últim a publ cación 

debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita  en Av. Bolivia N? 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S I  20.00 e) 12 y  1 3 /G /2 0 U

SALTA, 12 DE MARZO DE 2013
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O.P. X o 100032814 F. \ °  0001-47125

D irección G en era l de  Inm ueb les

La Junta de Catastro de la D irección General de 
Inm uebles, cita y em plaza a todos los colindantes y/o a 
aquellos que se pudieren considerar afectados en rela
ción al em plazam iento de la m ensura de la matricula X o 
1.744 del Dpto. Rivadavia, cuya aprobación se tram ita 
por Expte. X o 18-24507/10, para que en el térm ino de 
treinta días comparezcan ante este Organismo (Rivadavia 
X o 640 de la ciudad de Salta) a hacer valer derechos, 
bajo apercibim iento de ley.

D escripción de la mesura:

Superficie form ada por dos polígonos.

Polígono 1:

Extensión: Partiendo del punto 1-5: 3 .677,77 m; 
(C oordenadas de G auss K ruger punto 1, x: 4.529.437, 
15 - y: 7 .487.212,37); 5-8: 9.364,06 m s/R.P. X° 135; 
8-4: 3.604.75 m y 4-1: 9 .371,26 m; (C oordenadas de 
G a u ss  K ru g e r  p u n to  4 . x: 4 .5 2 0 .4 0 3 ,2 6  - y: 
7.484.720,52).

Límites:

NO : Lote Fiscal 14, Mat. 175, prop. Provincia de 
Salta

SE: R.P. N° 135

XE: Lote Fiscal 14, Vlat. 175. prop. Provincia de 
Salta

SO: Lote Fiscal 14, Mat. 175. prop. Provincia de 
Salta

Superficie Polígono 1 :3 .394 Has. 3.389 m2.

Polígono 2:

Extensión: Partiendo del punto 6 -2 :4 .350 ,33  m; 2- 
3: 9.368, 18; 3-7: 4.392.77 m y 7-6: 9 .364.06 m s/R.P. 
X o 135.

Limites:

XO: R.P. X o 135

SE: Lote Fiscal 14, Mat. 175, Prop. Provincia de 
Salta

XE: Lote Fiscal 14, Mat. 175, Prop. Provincia de 
Salta.

SO: Lote Fiscal 14, Mat. 175, Prop. Provincia de 
Salta.

Superficie Polígono 2 :3 .3 9 4  Has. 3.389 m2

Superficie Total S/M ensura: 7.534 Has 9.931 m2.-

Publíquese por tres días en el B o 'etín  Oficial y en 
diario  El T ribuno (Art. 150 Ley X o 5.348/78).

Dr. E steb an  G a rc ía  Bes 
Director General 

Dirección Gral. de Inmuebles 
Imp. 5 180,00 e) 12 al 14/03/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. X o 400002828 F. N° 0004-01956

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 73 del C.P.M. Ley X o 
7141/01 que Eduardo G utiérrez ha solicitado la Conce
sión de la C antera de Á ridos denom inada "Yacochuya" 

Expediente X o 21.028, ubicada en el cauce del río 

Yacochuya del departam ento de San Carlos, descripta 
de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - S istem a P o sg a r’94:

Superficie 5 Has. 1045 m2

P.01 Y=3502308.63 X = 7 122500.79
P.02 Y=3502467.13 X = 7 122556.15
P.03 Y = 3502617.01 X = 7 122569.36

P.04 Y=3502716.27 X =7122554.56
P.05 Y=3502945.38 X = 7 122509.89
P.06 Y =3503070.50 ' X = 7 122443.39
P.07 Y = 3503512.80 X = 7 122157.06
P.08 Y=3503707.80 X =7121906.81
P.09 Y=3503748.76 X = 7121786.47
P.010 Y=3503718.18 X =7121786.48
P.011 Y=3503687.62 X = 7 1 2 1891.12
P.012 Y =3503515.29 X = 7 122109.67
P.013 Y=3503473.88 X = 7 122150.61
P.014 Y = 3502918.13 X = 7 122490.51
P.015 Y=3502595.04 X = 7 122543.82
P.016 Y=3502475.47 X=7122528.45
P.017 Y=3 502308.63 X = 7 122476.17

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Se- 
cretaría.01 de Marzo de 2013. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Im p. S 180.00 e) 04. 12 y  22 /0 3 /2 0 1 3
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O .P .N " 100032527 F.X" 0001-46759

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53. 66 y 68 

del Código de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que 
Rafael A. A rgañaraz O livero ha presentado una m ani
festación de descubrim iento de la mina que se denom ina 

C ondor 0 1 .d e  disem inado de cobre, ubicada en el De
partam ento de: Los A ndes Lugar: Cauchari, que se tra 
m ita m ediante Expte. \ °  21.580 y se describe de la 
siguiente manera

Coordenadas G auss Kruger - Posgar 94

Superficie: 682,27 Has 

Perímetro: 12776 m

Y ’ X

3402890.00
3406208.00
3406208.00
3404370.00
3404370.00
3402890.00

7348400.00
7348400.00
7347160.00
7347160.00
7345330.00
7345330.00

Pmd: Y =3404024.09 X = 7348210.83

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 

(sesenta) días. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100032520

e) 26/02, 04 y 12/03/2013

F .N 0 0001-46748

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de ia Provincia de Salta, 

hace saber a los efectos de los arts. 5 1, 52. 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 

N° 20582 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón. Salar del Rincón. Dpto. Los A ndes. Provincia 

de Salta, la m ina se denom ina Rincón 303. las coordena

das del pun to  de m anifestación de descubrim ien to  
(P.M .D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

C o o rd en ad as  G auss K ru g er-P o sg ar-9 4

Esquinero Xo 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero Xo 3 
Esquinero Xo 4

7353753.74
7353753.74 
7350386.23 
735038623

3278218.87 
3] 79016.34 
3Í 79016.34
3378218.87

P.M.D Y =3378973.64 X=72514D6.94. - Superfi
cie 268 ha 5488 m2 Los terrenos afecxados id .t de pro
piedad fiscal de acuerdo a lo inform ada por ei solicitan
te. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100032696

e) 26/02, 04 y 12/03/2013

F .X °O C O IM 6951

El Dr. Enrique Marchetti, J \e z  d2 Minas; y  en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, jace  saber 
a los efectos de los Artículos 81, 82, 83 y 84 d 2l Código 
de M inería (Texto ordenado en Decreto 45-^97) que: 
Fem ando José M anzurha manifestado en ExpEciaite V  
21.295 ha solicitado la Petición ds M ensura ce a Mina: 

"Demócrito" de Disem inados de Ie Io C a teg o iiad : Ura
nio, Vanadio y otros minerales, ubicado en ei Departa
mento de Guachipas, Provincia de Salta, que re  tramita 
por Expte. 21.295 y se determina de la s-iguien.e n  añera:

Coordenadas de G auss - Kruger de PerH»encia
Posgar/94

X Y

PD 7132148.00 3531950.00
1 7133000.00 35330)0 .00
2 7129500.00 3533COO.OO
3 7129500.00 3529000.00
4 7133000.00 3529000.00

Superficie concedida 1.400 has. Les terrenos afec
tados son de Propiedad Privada, co rre sp o n d ie ite  a 
M atricula Catastral X o 95 y p e rte r« cie ites a Sarapura 
X azario , Sarapura  Dam ián, S a re p u rt Ence.:-na:¡ón. 
Sarapura Ignacia, Sarapura Aniceto, Sarapura ce Vargas, 
Victoria. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .X 0 100032695

e) 06, 1 2 y  20/03/2013

F. X o 000!-46951

El Dr. E nrique M archetti. Juez de M in a ; y en lo 
C om ercial de R egistro  de  la Prov incia .de  Sa .£, hace 
saber a los fines de los A rtícu los f  1, 52. 53, y 56 del
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C ódigo de M inería  (Texto ordenado  en D ecreto 456/ 
97) que: Fernando José M anzur ha m anifestado en 
E xpedien te  N° 20 .196  ha m anifestado  el descu b ri
m ien to  de un Y acim iento de D isem inados de la Io 
C ategoría  de Uranio. Vanadio y o tros m inerales, ub i
cado  en La Yesera, D epartam ento  de C afayate, P ro 
v incia  de Salta. La M ina se denom ina  Punilla  C, las 
coordenadas del pun to  de M anifestación  de D escu
brim ien to  (P.M .D.):

C o o rd en ad as de  G auss - K ru g e r  de Pertenencia  
Posgar/94

X Y

PD 7120795.00 3522369.00
1 7122500.00 3521500.00
2 7122500.00 3524000.00
3 7118000.00 3524000.00
4 7118000.00 3520000.00
5 7120500.00 3520000.00
6 7120500.00 3521500.00

Superficie concedida 1.500 has. Los terrenos afec
tados son de Propiedad Privada, correspondiente a  M a
tricula Catastral N° 434 perteneciente a Soriano Tora 
Jesús; Mat. Catastral N° 4547 perteneciente a  Finca El 
Socorro S.A.; Mat. catastral N° 4548 perteneciente a 
San José de Chim pa SA; Mat Catastral N° 4995 perte

neciente a M aría Susana Nanni. Esc. Humberto Ramírez, 

Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100032666

e) 06, 12 y 20/03/2013

F .N ° 0001-46924

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de M inasy en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los arts. 51. 52 ,53  y 66 del Código de 
M inería (texto ordenado según decreto 456/97) que M e
tales Eléctricos S.A.. en Expte. N°21.034. ha manifestado 
el descubrimiento de un yacimiento de litio, ubicado en el 
Dpto.: LosAndes. Lugar: Arizaro; la m ina se denominará 
Vega Arizaro Este II: las coordenadas del punto de mani
festación de descubrim iento (P.M.D.) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

2610810.08
2611382.00
2613411.00

7289539.93
7289173.00
7287536.00

2618862.06
2617008.96
2617008.96 
2614943.83 
2613055.74

7285125.24
7285125.24 
72831:25.24
7283125.24 
7285845.07

PM D: Y: 2614653.13 X: 7285998.03

Cerrando la superficie registrada en 1511 has. 6290 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002880

e) 06, 12 y 20/03/2013

F.N ° 0004-01989

El Dr. Juan Am onio Cabral Duba, ju ez  (Interino) 
del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 10° 
N om inación, Secretaría de la Dra. A driana García de 
Escudero, en los autos caratulados "Farfán, C esar Ra
món - Sucesorio, Expediente N° 414.420/12", cita y 
em plaza a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión del Sr. Cesar Ramón Farfán, ya sea 
com o herederos o acreedores para que en el term ino de 
treinta (30) días, de la últim a publicación, comparezcan 
a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial de esta ciudad. 
Fdo.: Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez (Interino). 
Salta, 08 de M arzo de 2.013. Dra. A driana G arcía de 
Escudero, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 12 al 14/03/2013

O.P. N° 400002876 F.N ° 0004-01985

La Sra. Juez del Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 8o N om inación, Dra. Jacqueline 
San M iguel de Murga; Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo. en los autos caratulados "O liver. René Felipe 
s/Sucesorio", Expte. N° 404.734/12; cita a  los herede
ros, acreedores y a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
d ías de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 28 de Febrero de 2013. Dra. Soledad Fiorillo. 
Secretaria.

Im p. S 150.00 e) 12 al 14/03/2013
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O.P. V  400002875 F. N° 0004-01984

El Dr. Federico A ugusto Cortés; titu lar del Juzga
do de Ira. lnst. en lo C. y C. 5ta. N om inación, Secre
taría de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos 

cara tu lados. "C ano, M arcelo  Raúl por Sucesorio" 

Expte. N° 256 .662/09, cita a todos que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea com o 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 

trein ta d ías corridos a contar desde la ú ltim a publica
ción. comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibimiento 

de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.y C. Publíquese 

por tres (3) días en el "Boletín O fic ia l” y "D iario  El 
T ribuno". Salta, 28 de Febrero de 2013. Dra. Sandra 
C arolina Perea, Secretaria.

Irrip. S 150,00 e) 12 a l l  4/03/2013

O.P. N° 100032803 F. N° 0001-47102

La Sra. Juez del Juzgado en lo Civil y C om ercial de 
Io Instancia y 7o N om inación, Dra. B eatriz  O lm o de 

Perdiguero, Secretaría  de la Dra. Jacqueline  San M i
guel de M urga, en los autos caratulados: "Nazr, Sara 

Em ilia por Sucesorio" Expediente N ° 346.146/11, cita 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publ icación com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de lo 
que hubiere  lugar po r ley. Publíquese p o r tres d ías en 
el B oletín  Oficial y en un diario  de c irculación com er
cial. Salta, 28 de Febrero de 2013. Dra. M aría Lujan 
Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/03/2013

O.P. N° 100032796 F. N° 0001-47089

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la Segunda N om ina

ción del Distrito Judicial Sur - San José de M etán -. 

Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los au

tos caratulados "Sucesorio de Bemaski. Miguel Héctor". 

Expediente N ° 6.162/96. Cita a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 

como herederoso  com o acreedores, para que en el tér
mino de treinta (30) días, contados a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos.
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Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno. San José de M etán. 05 de D icismore 
de 2012.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/03/2C 13

O.P. N° 100032794 F. N° 0 0 0 M 7 C 8 7

El D octor José O svaldo Yáñez, Juez (In terin o )d e  
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Segúrela 

Nom inación, Secretaría de la Doctora Rubí Veláaquez, 
en los autos caratu lados "Z igarán A lfonso s/Suceso- 
rio". Expediente N ° 408 .260/12. cita por ed ic tos q je  
se publicarán por el térm ino de tres (03) días en  el 
B oletín  Oficial y  en un diario  de m ayor circulación 
com ercial,’a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta  sucesión, ya sea como h e re d a o s  o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta. (3D) 
d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a haberío 
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar p:>r 
ley. Salta, 27 de Febrero de 2013. Dra. Rubi Velázquez. 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. N° 100032790 F. N° 0001 -4-'082

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez Interino del Juzgadb 
de Prim era Instancia Civil y Com ercial 10a NorrinE- 
ción, Secretaría de la Dra. A driana García Escudero, en 
los autos caratulados Galindez, H ilda Eusebia- S u e s c -  
rio - Expte N° 412.804/12 cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta sace- 
sión, ya sean com o herederos o acreedores para q u : 
dentro de los treinta días de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlo v a le r, bajo apercibim iento de loque  
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres d ías en e¿ 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación. Fdo: D ra 
Stella Pucci de C ornejo, Juez. Dra. A driana G arcía Es
cudero. Secretaria. Salta. 07 de M arzo del 2013. Dra 
A driana García de Escudero. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) II al 13/03/2013

O.P. N° 100032784 F. N° 0001-47075

El Dr. Federico  A ugusto  C o r té s - J u e z  del Ju zg a

do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Q u iita
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N om inación , S ecretaría  de la Dra. Sandra C aro lina  
Perea en los au tos caratu lados: "D elgado. A na M aría 
Sucesorio" Expte. N ° 4 0 8 .946 /12  - C ítese  por ed ic 

tos, que se pub licarán  duran te  tres d ías en el B oletín  
O ficial, en d iario  "El T ribuno", a los. herederos y a 
todos los que se consideren  con derecho  a los b ienes 

de esta sucesión , ya sea com o herederos o acreedores 
para que den tro  de los tre in ta  d ías com parezcan a 
hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  de lo que hubiere 

lugar por Ley. Salta , 01 de M arzo de 2013. Dr. Fede
rico Augusto Cortés, Juez. Dra. Sandra Carolina Perea. 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. Xo 100032780 F. X o 0001-47069

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 11 Nom inación, Secretaría de la 
Dra. M aría Delia Cardona, en autos caratulados "Garcia. 
Francisco Santiago - Sucesorio" Expte n° 392.080/12, 
cita y em plaza a todos ios que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el term ino de 30 días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
ap erc ib im ien to  de  lo que  h u b ie re  lu g ar po r Ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario Nuevo. Salta, 30 de octubre de 2012. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. X o 100032776 F. X o 0001-47067

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez, a cargo del Juzga- 
do de Ira. Ins. en lo Civil y C. de Ira. X om ., Distrito 
Judicial S ur- Metán, Secretaríade laD ra. Fátima Silvina 
Ruiz en los autos "López Raúl Antonio s/Sucesorio 
Expediente X o 015.688/12 Ordena: C itar por edictos 
que se publicarán por 3 Días en el Boletín Oficial y 
Diario El T ribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como 
Herederos o Acreedores, para que dentro del térm ino de 
Treinta (30) Días a partir de la ú ltim a publicación com 
parezcan a hacerlo vaier, bajo apercibim iento de Ley. 
San José de M etán. 06 de M arzo de 2.013. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz. Secretaria.

Im p. 5 150 ,00  e) 11 al 13 /03 /2013
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O.P. X o 100032773 F. X o 0001-47062

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez de 10 instancia 
en lo Civil y C om ercial de Io N om inación  del D istri

to Judicial del Sur - M etán, en los au tos caratu lados: 
"A ilan . San tos F lo ren cio  s/S u ceso rio " , E xpte. X o 
1 5 .2 3 0 /1 2 , S e c re ta r ía  de  la D ra. M aría  B ea triz  

B oquet. C ita  a todos los que  se co n sid eren  con d e 
recho  a los b ienes de esta  S ucesió n , ya sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro  de los tre in 

ta  d ías de la ú ltim a  P u b licac ió n  com parezcan  a ha

cer va le r sus derechos. P u b líq u ese  por tres d ías en 
el B oletín  O fic ia l y D ia rio  El T ribuno . San José de 
M etán , 27 de  N o v iem b re  de 2012 . D ra. M aría de 
San R om án. Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. X o 100032772 F. .Xo 0001-47061

El doctor Teobaldo René Osores, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda N om ina

ción del D istrito Judicial del S u r-M etán , Secretaríade 

la doctora M oroni, M arcela, en los autos caratulados: 
"V allejos O rdoñez, Pedro  s/S uceso rio", Expte. N° 
14.806/11, cita y em plaza a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea como 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días a partir de la ú ltim a publicación, comparez
can a hacer valer esos derechos. Publíquese por tres 

días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José 

de M etán, 19 de D iciem bre de 2012. Dra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. Xo 100032771 F. X o 0001-47060

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez Interino del Juz

gado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial lOma. 

X om inación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 

Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Xaranjo, Rómulo 
Casim iro - Torres, Inés X orm a - Sucesorio". Expte. N ° 

407.981/12, cita y em plaza por este edicto, que se pu
blicará durante (3) tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
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m ino de (30) treinta días de la últim a publicación com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta. 28 de Febrero de 2013. 
Dra. IvannaC ham alede  Reina. Secretaria (Int.).

Imp. S I  50.00 e) II  al 13/03/2013

O.P. N° 100032764 F. Xo 0001-47045

El Juez de primera instancia en lo Civil y Comercial 
8° Nom inación, Dra. Jacqueline San Milguel de Murga, 
Secretaría  de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: "M endieta, Francisco - 22/06/90; Reynoso, 
ArgentinaTrinidad Fallec. 27/03/11 s/Sucesorio", Expte. 
258.379/09, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que en el term ino de 
treinta días, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere por ley. Publíquese por tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
local (con al menos un día de publicación en el Diario El 
Tribuno). Salta, 5 de M arzo de 2013. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. N° 100032762 F. N° 0001-47039

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Ilda. N om inación del 
Distrito Judicial del Sur -M etán- Secretaría de la Dra. 
M arcela M oroni, en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Teseira, H iginia Benita - Expte. N° 7.419/99" cita 
por edictos que se publicarán por Tres días en el B ole
tín Oficial y  diario El T ribuno a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de Treinta días a partir de la últim a publicación 
com parezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
M etán, 06 de Diciem bre de 2012. Dra. Nelly E lizabeth 
García. Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. X o 400002867 F. N° 0004-01977

La Dra. Hebe A. Samson. Juez de Io Insl. en lo C. y 

C. Io Nom .. Secretaría de la Dra. Ivanna Cham ale de
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Reina, ordena en los autos caratulados: "Veroni El vira 
del Carmen por Sucesorio". Expte. N° 3 6 0 .8 5 4 /t i  citar 

por edictos que se publicarán durante tres días e.i el 
Boletín Oficial y e n  el diario El Tribuno a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta su tes  ón. 

ya sea com o herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la última publicación com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 07 de Noviem bre de 2.012. Dra. 

IvannaC ham alede Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e )0 S a l 12/0J/2D13

O.P. N° 400002859 R. s/c N° 400000(290

EL Dr. Juan A C abral D uba  Juez, de P ’irr.era 
In stan c ia  en lo C iv il y  C om ercial 11° N o m in ac  ón, 
S ecre taría  de la Dra. A le jan d ra  D iez  B arran íes en 
los au to s  cara tu lad o s: "R ub io  H écto r O sv eld o  s/ 
Sucesorio" - Expte. N ° 2 -3 4 7 .2 5 6 /1 1 , C ita  po r ed ic 
to s que se p u b lica rán  d u ran te  T res D ias en el B a le - 
tín  O fic ia l y en o tro  d iario  de c ircu lac ió n  com ercia l 
(art. 723 del C ód igo  P rocesal C. y  C .), a to c o s  los 
que  se consideren  con d erecho  a los b ienes J e  ;s ta  
su cesió n , ya  sea  com o h e red ero s o acreed o res, para  
que  d en tro  del térm ino  de los T re in ta  d ías d s  la 
ú ltim a  pub licació n  co m parezcan  a  hacerlos valer, 
b a jo  ap erc ib im ien to  de lo que  h u b iere  lugar p o rley . 
Sa lta , 01 de Febrero  de 2 .0 1 3 . D ra. A le jan d ra  D iez 
B arran tes , S ecretaria .

S inC argo e) 08 al 12/03/2013

O.P. N° 100032760 F. N° 0001-47W37

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez ce  Io 
Instancia en lo C. y C. 8°Nom inación. Secretaría a cargo 
de la Dra. M agdalena Solá. en los au:os caratulados: 
"Vilte Alejandras/Sucesorio" Expte. N °369.064/1 i ,c ita  
por edictos a todos los que se consideren con d e -ecno a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederas o 
acreedores, para que dentro del térm ino de 're ir ta  días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiemo de lo 
que hubiere lugar porley. Publíquese por tres di as en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación lo
cal. Salta. 21 de febrero de 2.013. Dra. Inés De la Z :rd a  
de Diez, Secretaria.

Im p. $ 150.00 e) 08  a l l  2 /06 /3013
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O.P. N° 100032749 F. V  0001 -47022

La Dra. Patricia Inés Rahmer. Jueza de Prim era Ins
tancia en lo Civil. Comercial. Laboral y Familia del Dis

trito Judicial del Sud - con asiento en la ciudad de Joa
quín V. G onzález - Secretaría de la Dra. Nelly Fabián, 
en los autos caratulados "Sucesorio de Toledo, Mauricio 
y Luna. F eliza- Expte. N° 104/12": cita por edictos que 

se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario 
El T ribuno a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión; ya sea com o herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta (30) 
días a partir de la últim a publicación com parezcan a 

hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Patricia Inés Rahmer, 
Jueza. Ante mí: Dra. Nelly Fabián. Secretaria. Joaquín 
V. González, 30 de N oviem bre de 2012.

lmp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 08 al 12/03/2013

O.P. N° 100032744 F. N° 0001-47008

La Dra. Steila M aris Pucci de C ornejo -Juez- de 10 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 10° Nom inación 
del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Adriana 
García de Escudero, en los autos caratulados "Gutiérrez, 
A rm ando Zacarías s/Sucesorio" - Expte. N° 399.362/ 
12, cita  por edictos que se publicaran por tres (3) días 
en los diarios Boletín oficial y el diario  de circulación 
com ercial, cita a  todos los que se consideran con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, Io 
de Febrero de 2012. Dra. Adriana G arcía de Escudero, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/03/2013

O.P. N° 100032743 F. N° 0001-47003

El Dr. Teobaldo René Osores. Juez a cargo del 
Juzgado en lo Civil y Com ercial de Io Instancia, de 2o 
N om inación, del D istrito Judicial del Sur M etan, Se
c re ta r ía  a ca rg o  de la a u to r iz a n te , en lo s a u to s  
cara tu lados: "H errera. M aría San tos s/S uceso rio", 
Expte. N ° 14.929/12. cita a todos los que se conside
ren con derechos a los b ienes de esta  sucesión: ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de T reinta días, a partir de la ú ltim a publicación.

com parezcan a hacer valer esos derechos. Publicación 
de edictos por T res días en el Boletín Oficial y diario 
El T ribuno. Salta, 20 de D iciem bre de 2012. Dra. 
M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 08 al 12/03/2013
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O.P. N° 100032737 F. N° 0001-46995

El Dr. Federico Augusto Cortés. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5ta. Nom inación, 

Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los 

autos caratulados: "Isasmendi, Félix; Carrizo, M erce
des s/Sucesorio" Expte. N° 2-381.898/12, declara abier
to el ju ic io  sucesorio de don "Félix Isasmendi" y doña 

"M ercedes Carrizo", y cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación comparezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese edictos durante 3 (tres) días en el 

Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, Io de marzo 
de 2 .013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/03/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. NT0 100032791 . F .N ° 0001-47083

P o r  N ésto r Já n d u la  

JU DICIAL CON BASE

2 Lotes D ique La C ién ag a  - Ju ju y  

Bases: S 3.849,33 y S 3.606,66

El día Jueves 14 de M arzo de 2.013 a hs 18.15 en 
calle España 955 de ciudad de Salta, por orden del Dr. 
José Osvaldo Yáñez, Juez a cargo del Jdo de Ira  Insten 
lo C. y C. 4taN om ., en juicio "Cornejo Estelac/M arcalin 
Eduardo H éctor s/E jecución de sentencia". Expte N° 
371.379/11, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
rem ataré en forma progresiva con las bases de las dos 
terceras partes de la valuación fiscal los inm uebles ur
banos. sin mejoras, libre de ocupantes, con los siguien
tes datos catastrales: 1°) Con Pesos Tres mil ochocien
tos cuarenta y nueve con 33/100 el Matr. B- 5983 - 
Dpto El Carmen - La C iénaga - Prov. Jujuy - Circ. 1 - 
Secc.2 - Manz. A. 1 .C.- Pare. 9 - Padrón B - 3888 - Lote
9 - Antecedentes de dominio: L°3 F° 108/109 A° 97/98 -
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Mat. B-9394- Plano: Dcto. X o 3809-H -68- Sup. S/Pla- 
no 657,09m 2- Extensión: Fte y c/Fte c/u 2 1 m- Cdos c/ 
u 31,29m - Linderos: X.: Lote 10- S.: Lote 8 - E.: Lote 4- 
0 .:  Calle.- En el caso de que el precio de la subasta de 
este primer inm ueble alcanzara la sum a de S 42.000 se 
detendrá lasubasta: 2°) Con Pesos Tres mil seiscientos 
seis con 66/100 el Matr. B- 6037- Dpto. El Carmen- La 
C iénaga - Prov. Jujuy- Circ. 1 - Secc. 2 - Manz. A. 1 .C.- 
Parc. 4- Padrón B -3883- Lote 4- Antecedentes de do 
minio: L°3 F°108/lQ9A°97/98 Vlat. B-9394. Plano Dcto. 
N °3809-H -68- Sup. S/Plano 602,91 m2. Extensión: Fte.
Y Cfte. c/u 21 m - Cdos. c/u 28.71m. Linderos: N .: L3 -
S.: L5-E.: Calle-O.: Lote 9 - Ubicación: Desde Salta, 
por RN 9, a! margen izquierdo entre el Arroyo las Urra
cas y el Puesto C am inero Policial se encuentran el sec
tor n° 3, en el que se ubican estos dos Lotes, sector 
donde aun no hay servicio públicos instalados ni calles 
marcadas. Sí hay lotes que tienen viviendas construi
das, las que son provistas de agua por la m unicipalidad 
de El Carmen, encontrándose el m edidor de luz eléctrica 
a una d istanciaaproxim ada de 400m . Los sectores 1 y 2 
si cuentan con todos sus servicios y  calles transitables; 
Form a de Pago: En el acto del remate el 30%  del precio 
en dinero efectivo, a  cuenta del mismo, so pena de ser 
declarado postor rem iso por el art. 597 C.P.C. y C., 
más Sellado DGR 1.25%  y C om isión m artiliero 5%.- 
Saldo del Precio: D entro de los cinco días de aprobado 
el remate, el com prador deberá depositarlo en el Banco 
M acro S.A a  la orden del Juzgado y como perteneciente 
a estos autos (art. 593).

El com prador deberá constituir dom icilio procesal 
en el acta de remate dentro del perím etro de esta ciudad 
de Salta. El impuesto a la venta del bien raíz que estatu
ye el art. 7 de la Ley 23.905 no está incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. E dic
tos por 2 d. en El T ribuno de Salta, 1 d. en N uevo diario 
de Salta. 3 d. en El Pregón-de Jujuy. N o se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Mart. N éstor 
Jándula - M onotributista - Tel. 3875825686.

Im p .S  330,00 e) 11 al 13/03/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100032795 F. N °0001-47088

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la Prim eraNom inación 
del Distrito Judicial Sur - San José de M etán - Secreta

ría de la Dra. M aría B eatriz  B oquet. en los autos 
caratulados Cambera. Guillerm o Edgardo vs. Arédez 
M edina, G uillerm o César; A rédez M edina, Silv ina 
E lizabeth: A rédez M edina. José Luís y M edina de 
Arédez, Gladys s/Adquisición de Dom inio por Pres
cripción", Expediente N° 15.038/ 12. Cita a la Sra. 
Dem etria o Dem etria Luisa G onzález de M edina LC N° 
9469.399 y/o sus herederos y a todos los que se consi
deren con derecho al inmueble identificado con la M a
tricula X o 2761 y X o 2762 del Dpto. de Rosario de la 
Frontera, de cuya posesión se trata, para que com pa
rezcan a hacer valer sus derechos en el térm ino de seis 
días a contar desde la últim a publicación bajo apercibi
m iento de designarse al M inisterio de A usentes para 
que los represente." Publíquesc por un (5) días en el 
B oletín Oficial y en el D iario El Tribuno. San José de 
M etán, 04 de M arzo de 2 .013. Dra. M aría de San 
Román, Prosecretaria.

Im p.S  250,00 e) 11 al 15/03/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400002862 F. X o 0004-01976

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Secretaría de la Dra. 
Verónica Zuviría, en autos caratulados Nieva, G raciela 
N oem í por C oncurso Preventivo (pequeño) - c/A per
tura, Expte. N ° EX P-406332/12, ordena la publicación 
de edictos, por el térm ino de cinco días en el Boletín 
Oficial y un Diario de circulación com ercial, a los si
guientes efectos: 1) H acer conocer que en fecha 14 de 
diciem bre de 2012 se ha declarado la apertura del con
curso preventivo de la Sra. G raciela N oem í N ieva, con 
domicilio real en casan0 5, manzana n° 17-C, B° Docen
te de la Localidad de General Güem es, y procesal cons
tituido en calle Los Cebiles n° 92. casa n° 3, B° Tres 
Cerritos, de esta C iudad. 2) F ijar a) El día 18 de abril de 
2013 com o el vencim iento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación 
de créditos: b) El día 03 de m ayo de 2013 o el subsi
guiente d ía hábil si este fuera feriado, como fecha tope 
para que la deudora y los acreedores que hubieran so li
citado verificación form ulen las im pugnaciones y  ob
servaciones contem pladas por el art. 34 de la LCQ (art. 
24 L.C.Q.): c) El día 31 de m ayo de 2013 o el subsi
guiente hábil si fuera éste fuera feriado, como fecha 
limite para que la S indicatura presente el Informe Indi
vidual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la LCQ): d) El día 03 de 
ju lio  de 2013 o el subsiguiente hábil si fuera éste fuera
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feriado, com o fecha hasta la cual deberá el concursado 
presentar Propuesta de Categorización (art. 41 L.C.Q.):

e) El d ía 01 de agosto de 2013 o el subsiguiente hábil si 
fuera éste feriado, com o fecha tope para la presentación 
por parte de la S indicatura del Informe General (arts. 14 
inc. 9 y 39 de la L.C.Q); f) Establecer el Período de 

Exclusividad previsto por el art. 43 de la L.C.Q.. para el 
día 17 de febrero de 2 0 14 o el subsiguiente hábil, si el 
m ismo fuese feriado: g) El día 10 de febrero de 2014, a 
horas 11:30 o el subsiguiente h á b il . si el m ismo fuese 
feriado, para que tenga lugar la Audiencia Inform ativa a 
que alude el artículo citado en el apartado precedente e 
inc. 10 del art. 14 Ley 24.522: 3) Dejar establecido a 
fines previstos por el art. 288 y concs. de la Ley citada, 
que el presente encuadra en el tipo legal de "Pequeño 
Concurso": 4) Hacer saber que los días martes y jueves, 
o el siguiente hábil si alguno de ellos fuera feriado, son 
los fijados para notificaciones en Secretaria (art. 26  de 
la L.C.Q. y 133 del Código Proc.) y que los escritos, 
docum entación o constancias que se presenten deberán 
ser acom pañados de copia para el legajo según lo deter
m inado por el art. 279 de la Ley N° 24.522; 5) D ispo
ner, com o últim a fecha para la publicación de edictos el 
día 15 de m arzo de 2013, bajo apercibim iento detenerlo  
por desistido (Art. 30 de la L .C.Q.); 6) Conform ar el 

Com ité de Control dispuesto por el inc. 13 del art. 14 
de la LCQ (ref. Ley 26.684) por Banco M acro S.A.. 
A sociación D ocente Provincial y Tarjeta N aranja S.A; 
7) Se com unica que en fecha 28 de diciembre de 2012 ha 
sido designado com o síndico titular el C.P.N. Raúl José 
Zendron y que a  los fines de la publicación de los edic
tos fija com o dom icilio  el de calle España n° 1420 de la 
Ciudad de Salta, y com o días y horario de atención el de 
martes y ju ev es de 9 ,00 a  11,00 horas. Salta. 06 de 
M arzo de 2013. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 620,00 e) 08 al 14/03/2013

O.P. N° 100032740 F. N° 0001-47001

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Juez de 1 ra. Instancia 
de Concursos, Q uiebras y Sociedades de 1 ra. N om ina
ción - D istrito Judicial del C entro - Ciudad de Salta: 
Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en los 
autos caratulados: G inotex S.R.L. s/Concurso Preven
tivo - Expte. N° 398.936/12. hace saber que: 1).- Que 
por resolución de fecha 18 de Octubre de 2.012 se ha 
decre tad o  la a p ertu ra  del con cu rso  p reven tivo  de

Ginotex S.R.L. CU1T N° 30-56173415-8 con domicilio 
societario en calle Caseros N° 665 - Local 6 - Galería 
M argalef y con dom icilio procesal constituido en Case
ros N° 646 - 1er. Piso - Oficina 10 - Galería V íaN uova. 
ambos de esta ciudad de Salta. 2).- Se ha designado 
síndico al Estudio M acrodynam ic A uditores Asociados 
con dom icilio en calle C órdoba N ° 255 - P.B. de esta 
ciudad de Salta, quien recibirá los pedidos de verifica
ción de créditos los días martes y jueves en el horario de 
10:00 a 13:00 y 18:00 a 21:00. 3).- Fijar el día 25 de 
Abril de 2.013 o el siguiente día hábil si este fuere feria
do, como el vencim iento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación.
4).- Fijar el día 10 de M ayo de 2.013 o el siguiente día 
hábil si este fuere feriado, com o fecha tope para que la 
deudoray  los acreedores que hubieren solicitado verifi
cación formulen las impugnaciones y observaciones con
tem pladas por el art. 34.de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.).
5).- Fijar el día 7 de Junio de 2.013 o el subsiguiente 
hábil si este fuere feriado, como fecha limite para que la 
sindicatura presente el informe individual (arts. 14 inc.
9 y 35 de la L.C.Q.). 6).- Fijar el día 11 de Julio de 2.013 
o el subsiguiente hábil si fuera este feriado, como fecha 
hasta la cual deberá el concursado presentar propuesta 
de categorización (art. 41 L.C.Q.). 7).- Fijar el día 8 de 
Agosto o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, como 
tope para la presentación por parte de la sindicatura del 
informe general (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L .C.Q.). 8).- 
E stablecerel d ía 19 de Diciem bre de 2.013 com o fecha 
hasta la cual el deudor deberá presentar la propuesta en 
los térm inos previstos por el art. 45 Ley N° 24.522. 
9).- Fijar el día 17 de Febrero de 2.014 a horas 11:00 o 
el subsiguiente hábil si el m ismo fuere feriado, para que 
tenga lugar la audiencia inform ativa a que alude el artí
culo citado en el apartado precedente e inc. 10 del art. 
14 Ley 24.522. 10).- Fijar com o fecha de vencim iento 
del período de exclusividad el día 25 de Febrero de 2.014 
(art. 43 de la Ley 24.522). Publíquese edictos en el 
Boletín Oficial en la forma y por el térm ino de ley. Dra. 
M aría Virginia Miranda. Secretaria.

Imp. S 450.00 e) 08 al 14/03/2013

B O L E T I íX O F I C I A L  iV° 19 .0 2 3

O.P. N° 100032739 F. N° 0001-47000

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Juez de Ira. Instancia 
de Concursos, Q uiebras y Sociedades de Ira. N om ina
ción - Distrito Judicial del Centro - C iudad de Salta; 
Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en los

SALTA, 12 DE MARZO DE 2013
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autos caratulados: Dolensky, Ricardo s/Concurso Pre
ventivo - Expte. X o 401.736/12. hace saber que: 1).- 
Que por resolución de fecha 18 de Octubre de 2 .012 se 
ha decretado la apertura del concurso preventivo de! Sr. 
Ricardo Dolensky D.X.I. X o 13.701.733 con dom icilio 
real en calle España Xo 425 - 2do. Piso "A" y con dom i
cilio procesal constituido en Caseros X o 646 - 1er. Piso
- Oficina 10 - Galería V íaX uova, ambos de esta ciudad 
de Salta. 2 ).- Se ha desig n ad o  sín d ico  al E studio  
M acrodynam ic A uditores Asociados con dom icilio en 
calle C órdoba X o 255 - P.B. de esta ciudad de Salta, 
quien recibirá los pedidos de verificación de créditos los 
días m artes y jueves en el horario de 10:00 a 13:00 y 
18:00 a 2 1 :0 0 .3).- Fijar el d ía 25 de Abril de 2.013 o el 
siguiente dia hábil si este fuere feriado, como el venci
miento hasta el cual los acreedores podrán presentar al 
Sindico los pedidos de verificación. 4).- Fijar el día 10 
de M ayo de 2.013 o el siguiente d ía hábil si este fuere 
feriado, com o fecha tope para que la deudora y los 
acreedores que hubieren solicitado verificación form u
len las im pugnaciones y observaciones contem pladas 
por el art. 34.de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q .). 5).- F ijar el 
día 7 de Junio de 2.013 o el subsiguiente hábil si este

fuere feriado, como fecha límite para que la sindicatura 
presente el informe individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la 
L.C.Q.). 6).- Fijar el día 11 de Julio de 2.013 o el subsi
guiente hábil si fuera este feriado, com o fecha has:a la 
cual deberá  el concu rsad o  p re sen ta r  propuesta. de 
categorización (art. 41 L .C .Q .). 7).- Fijar el día S de 
Agosto o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, cismo 
tope para la presentación por parte de la sindicatura del 
informe general (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.). 8).- 
Establecer el d ía 19 de D iciem bre de 2.013 com o facha 
hasta la cual el deudor deberá presentar la propuesta en 
los térm inos previstos por el art. 45 Ley X o 24 .Í22 . 
9).- Fijar el día 17 de Febrero de 2.014 a  horas 11 :C0 o 
el subsiguiente hábil si el m ismo fuere feriado, para que 
tenga lugar la audiencia inform ativa a  que alude ei artí
culo citado en el apartado precedente e inc. 10 del art. 
14 Ley 24.522. 10).- Fijar com o fecha de vencim iento 
del período de exclusividad el día 25 de Febrero ce  2.014 
(art. 43 de la Ley 24.522). Publíquese edictos er el 
Boletín Oficial en la fo rm ay  por el térm ino de ley. Dra. 
M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 450,00 e) 08 al 14/03/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100032808 F. N° 0001-47119

"R e lax "  Sociedad de R esp onsab ilidad  L im itad a

1.- Socios: Duberti, Franco Leonardo, argentino, 
soltero, de 34 años de edad, DXI. X o 25.736.275, CUIT 
X o 20-25736275-3, comerciante, con dom icilio en calle 
Francisco Beiró X o 1.275 - B° Grand Bourg - Salta y 
Pak, Antonio, argentino, casado, - con M aría Belén Cal
dera DXI X o 28.902.112 -, de 37 años de edad, DXI. Xo 
24.561.750. CUIT X o 20-24561750-0. comerciante, con 
dom icilio en Los Teros X o 56 - B° El Tipal

2.- Fecha de Constitución: 18 de Febrero de 2013.

3.- Denom inación Social: Relax Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada.

4.- Domicilio: tendrá su dom icilio legal y sede social 
en jurisdicción de la ciudad de Salta en calle B aicarceX 0 
1 6 - Salta.

5 .-Objeto: la sociedad se dedicará por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, en participación y/o en

comisión, en el país o en el extranjero con los siguierces 
rubros: a) Comercial: compra, venta, importación, ex
portación, representación, consignación y distribución 
de ropas, prendas de vestir, de indumentaria de deportas, 

y de accesorios, fibras, tejidos, y las materias primas que
lo componen; b) Bijouterie - Accesorios -M ercería - V  a- 
rroquinería: Mediante la fabricación de todo tipo ds pren

das de vestir, civiles o de trabajo, de  cualquier ma:eriaí y 
características, accesorios de toda clase incluyendo todo 
tipo de artículos de cuero, bijouterie y fantasías er. gene

ral. adornos, artículos de mercería y regalos y en geneial 
cualquier artículo destinado a la indumentaria y adorao 

personal, bolsos, carteras, valijas, mochilas, estuches; c) 
ejercer la explotación de marcas de fábrica, patentes <le 

invención y diseños.

6.- Duración: 30 (treinta) años a partir de la fecha de 

su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7.- Capital Social: el capital social se fija en la 

su m a  d e  p e so s  D o s c ie n to s  C in c u e n ta  M il (S

250.000.00). d iv id ido  en dos mil qu in ien tas (2.500)
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cuotas de pesos cien (S 100.00) cada una. suscrip tas 
de la s ig u ien te  m anera: a) el Sr. D uberti, Franco 
Leonardo. Un Mil doscientas c incuenta  (1 .250) cuo
tas de pesos cien (S 100.00) cada una que representan  
50.00%  (cincuen ta  por ciento) del capital social y b) 
el Sr. Pak. A nton io , Un Mil dosc ien tas  c incuen ta  
( 1.250) cuotas de pesos cien (S 100.00) cada una que 
representan 50 ,00%  (cincuenta por ciento) del capital 
social. El im porte total de la suscripción se integra en 
un vein ticinco por ciento (25% ) en efectivo y el saldo 
en el plazo establecido en la Ley 19.550.

8 - Adm inistración y Representación: la dirección y 
adm inistración estará a cargo de uno o dos gerentes en 
form a individual o indistinta, quedando designado G e
rente-Adm inistrador. Durará en su cargo un año, pu- 
diendo ser reelegido ininterrum pidam ente. El uso de la 
firma social estará a cargo en form a individual por el 
Gerente designado, bastando lasó la  firma personal con 
el sello de la denom inación social; pudiendo represen
tarla en todas las actividades y negocios, con los alcan
ces previstos en el A rtículo 58 de la Ley de Sociedades. 
Para la realización del O bjeto Social, la Sociedad tiene 
plena capacidad juríd ica, para realizar todo tipo de ac
tos, contratos y operaciones de cualquier naturaleza, 
que se refieran o tengan relación directa con el objeto 
social, pudiendo adquirir derechos y  contraer obligacio
nes, que no sean contrarios a las leyes o este Estatuto o 
a su objeto social. En caso de incapacidad, fallecim ien
to, o cualquier otro m otivo que produzca la im posibili
dad de carácter absoluto o relativo para continuar en el 
ejercicio del cargo de Gerente, este será reem plazado 
por un suplente, socio o nó. A sim ism o se dispone que 
en virtud de lo establecido en los Art. 157 -3° ap.- y 256 
ú ltim a parte  de la Ley de Sociedades C om erciales 
19.550. el gerente depositará en garantía la sum a de 
pesos. Seis Mil, (S 6.000.00). Im porte este que la so 
ciedad deberá reintegrar una vez que cese en sus funcio
nes. La dirección y adm inistración estará a  cargo de un 
socio de la sociedad. En este acto los socios acuerdan: a) 
fijar el dom icilio legal y sede social en calle Florida X o 
160 - Salta: b) designar socio gerente al Sr: Duberti. 
Franco Leonardo. DX1. Xo 25.736.275, C U IT  X ° 20- 
25736275-3. quedando designado Gerente-Adm inistra
dor, constituyendo dom icilio especial en calle Francis
co Beiró X o 1.275 - B° Grand Bourg - Salta, de esta 
ciudad y un socio suplente, designándose en este acto al 
Sr. Pak. A ntonio. DX1. X o 24.561.750. CU IT  X ° 20- 
24561750-0. constituyendo dom icilio especial en Los 
Teros X o 56 - B° El Tipal - Salta.

9,-Fiscalización: podrá ser ejercida por cualquiera 
de los socios o las personas que. a tal efecto, las mismas 
designen.

10.- Cierre de Ejercicio: 31 de Diciem bre de cada
año.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/03/2013. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 0 8 .0 0  e) 12/03/2013

BOLETIN OFICIAL ;V° ¡9.023

O.P. X o 100032806 F. X o 0001-47113

R ojo M o ra  SR L

1) Datos personales: Ronaldo Sergio Guerrero, DXI 
X o 16.659.126, C U IT X o 20-16659126-1, nacido el 13/ 
02/1963, casado en prim eras nupcias con C laudia M o
reno Zerdan, con dom icilio en calle Las Palmeras Xo 
131, B° Tres Cerritos, de ésta C iudad, de profesión 
co m erc ian te ; M ó n ica  B ea triz  G u e rre ro , DXI X o 
17.308.402, CUIT X o 27-17308402-7, nacida el 12/06/ 
1964, divorciada, con dom icilio en calle Los C eibos Xo 
139. B° Tres Cerritos, de ésta C iudad, de profesión 
c o m e rc ia n te ;  R aú l R ic a rd o  G u e rre ro , D X I X o 
20.455.896, CUIT N° 20-20455896-6, nacido el 24/12/ 
1969, casado en prim eras nupcias con M aría Lorena 
Pérez, con dom icilio en calle Los C eibos X o 185, 8° 
T res Cerritos, de esta C iudad, de profesión com ercian
te; y José Oscar de D ios Guerrero, D N IN 0 23.946.811, 
C U IT X o 20-23946811-0, nacido el 30/06/1974, solte
ro, con dom icilio en calle Los E ucaliptusX 0 38, B°Tres 
Cerritos, de ésta  Ciudad, de profesión com erciante: to
dos Argentinos y capaces para contratar.

2) Fecha de constitución: contrato original del 14/ 
12 /2012, y adenda del 28/02/2013.

3) Denom inación: Rojo M ora S.R.L.

4) Dom icilio y Sede Social: Pasaje M ollinedo X o 
222 de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre.

5) Duración: noventa y nueve (99) años.

6) Objeto: dedicarse por sí, por m edio de terceros o 
a cuenta de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera 
del país, a las siguientes actividades:

a) Construcción: de obras de arquitectura e ingenie
ría civiles, viales, hidráulicas, eléctricas, mecánicas, elec

SALTA, 12 DE MARZO DE 2013
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tromecánicas. sanitarias, ambientales, en telecom unica
ciones, en petróleos y biocom bustibles. ferroviarias, 
navales y/o agronóm icas, sean públicas o privadas, ur
banas o rurales, incluso bajo los regím enes de propie
dad horizontal y de hotelería. y toda otra obra de arqui
tectura o ingeniería, compra-venta, comisiones, consig
naciones de m ateriales de construcción y todo otro bien 
conexo o afín a las  actividades antes mencionadas, como 
así tam bién la realización de desm ontes, mensuras, per
foraciones de cualquier tipo, conservación de pavim en
tos rígidos y/o flexibles, dragados y/o señalización vial;

b) Agropecuaria: m ediante la producción, transfor
mación o elaboración, cultivo y/o forestación de cam 
pos p ro p io s  y /o  de  tercero s , d e sa rro llan d o  tareas 
agropecuarias en general:

c) Industrialización: m ediante el procesam iento y 
transform ación de m aterias primas de origen vegetal, 
animal y m ineral, así com o la generación de energía de 
fuentes renovables y no renovables;

d) Inm obiliaria: m ediante la com pra y/o venta, per
muta, arrendamiento, explotación, intermediación, frac
cionam iento y adm inistración en general de inmuebles, 
tanto urbanos com o rurales;

e) Inform ática: m ediante el diseño, desarrollo, ges
tión y explotación de sistem as de información basados 
en la te c n o lo g ía  de  la in fo rm a c ió n , así com o la 
comercialización de productos y servicios informáticos;

f) M andataria: aceptar y  ejercer representaciones, 
mandatos, sucursales, agencias y corresponsalías que 
estén relacionadas con todas las actividades indicadas 
precedentemente;

g) Comercialización, Exportación e Importación: de 
toda clase de productos conexos con las actividades 
indicadas;

y h) Financiera: m ediante operaciones que tengan 
por objeto cualquier actividad financiera adecuada a  la 
norm ativa vigente en la m ateria, y cuantas más se rela
cionen directa o indirectam ente con la actividad de 
interm ediación de títulos o valores m obiliarios, certifi
cados o activos negociables, representativos de bienes, 
de créditos o participación, no pudiendo realizar opera
ciones reguladas por la ley de entidades financieras u 
otras que requieran el concurso público.

7) Capital Social: pesos quinientos mil (S 500.000.-). 

compuesto por quinientas cuotas de pesos un mil cada

una. suscripto en su totalidad de la siguiente manerc: el 
señor Ronaldo Sergio Guerrero suscribe la cantidad de 
ciento veinticinco cuotas; la señora M ónica Beatriz C i  e- 
rrero suscribe la cantidad de ciento veinticinco cuotas: el 
señor Raúl Ricardo Guerrero suscribe la cantidad de c en- 
to veinticinco cuotas; y el señor José Oscar de Dios 
Guerrero suscribe la cantidad de ciento veinticinco a jo 
tas. Se integra el veinticinco por ciento (25% ) del capiial 
m ediante depósito, esto es Pesos Ciento Veinticinco \3il 
(S 125.000.-), y el saldo será integrado en su totalidad 
dentro de los dos años de su constitución.

8) Adm inistración y Representación: Gerencia p lu 
ral conform ada por un mínimo de dos y un máxime de 
cuatro Gerentes, teniendo el uso de la firma social :n 
form a indistinta cualquiera de los Socios designado; a 
tal efecto con el cargo de gerente. Por A cta constituti va 
han sido designados como G erentes la totalidad de b s  
Socios.

9) Fecha de cierre del ejercicio económico: el treinta 
y uno de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicac or  

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/03/2013. Era. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 134,00 e) 12/03/2033

O.P. N° 100032799 F. N° 0001-4 7 K 3

N E W C O N  S .R .L .

D atos Personales de los Socios: Jorge Eduaoco 
M oreno , a rgen tino , D .N .I. 3 2 .3 6 5 .5 8 8 , C U IL  10 -  
32365588-0, soltero, de profesión em presario, nacido 
el 30 de Octubre de 1.986, domiciliado en avenida Pa-*- 
guay 2765 de esta ciudad; A lba Sabrina M oreno, argen
tina, D.N.I. 33.661.475. CUTT. 27-33661475-4, solie
ra, de profesión empresario, nacida el 20 de Setiemt»ie 
de 1.988, domiciliada en avenida Paraguay 2765 de esta 
c iudad; G astón E nrique M oreno, argentino . D .N .i. 
34 .9 1 3 .6 7 4 .C U IT . 20-34913674-1, soltero, d e p r e 
sión em presario, nacido el 5 de Diciem bre de 1.9E9. 
dom iciliado en avenida Paraguay 2765 de esta c iudar; 
Andrés René M oreno, argentino. D.N.I. 36.8C2.2CC'. 
CUIT. 20- 36802260-9. soltero, de profesión em presa
rio, nacido el 12 de M arzo de 1.992. dom iciliado 
avenida Paraguay 2765 de esta ciudad: N éstor Andrés 
Blanco Carrio. argentino. D.N.I. 25.005.640. CUIT .



PAG. Ñ° 1380

20-25005640-1. casado en primeras nupcias con Viviana 
Noem í Abraham  López, de profesión em presario, naci
do el 15 de Mayo de 1.976. dom iciliado en pasaje Los 
Labradores 1.845 de esta  ciudad: Facundo M anuel 
Vasconcellos, argentino, D.N'.l. 2 2 .6 8 5 .10Ü, CL'IT. 20- 
22685100-4. casado en prim eras nupcias con M artha 
Carolina Esteban Sosa, de profesión em presario, naci
do el 31 de Junio de 1.972, dom iciliado en casa 12, 
m edidor 120 del barrio Santa Lucia de esta ciudad y 
C arlos M atías Carpió, argentino. D .N.l. 28.543.515, 
C .L .l.L . 20-28543515-4 soltero, de profesión em pre
sario, nacido el 1 de Diciembre de 1.980. domiciliado en 
calle General Güem es 1.096 de esta ciudad. Fecha de 
Constitución: 3 de O ctubre de 2.012.

Denom inación: "Newcon Sociedad de Responsabi
lidad Limitada".

Domicilio y Sede Social: Domicilio legal en jurisdic
ción de la provincia de Salta. La sociedad establece su 
dom icilio social y fiscal en C ircunvalación R utaN ° 68, 
Km. 173. M atricula 2023 Zona Rural de la localidad de 
Cerrillos, departam ento del m ismo nom bre de esta  pro
vincia de Salta.

Duración: N oventa y N ueve (99) años contados 
desde la fecha de inscripción en el Juzgado de M inas y 
de Prim era Instancia en lo Comercial de Registro de esta 
provincia de Salta.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cual
quier parte de la R epública a las siguientes actividades: 
Explotación, Prom oción, Servicios, C onstrucción y 
Comercialización: 1) Explotación de Canteras, m edian
te la extracción, perforación, preparación, fabricación , 
elaboración, industrialización, fraccionamiento, consig
nación, im portación y exportación, com ercialización y 
la distribución de todas las rocas industriales, ornam en
tales. áridos, m árm oles, granitos, calizas, pizarras y 
cualquier otro producto proveniente de las canteras. 
Servicio de Fletes de dichos productos en todo el terri
torio nacional y en el exterior. 2) Servicios de excava
ción, de m ovim ientos, laboreo y preparación de suelos, 
en cualquiera de sus form as o especies. 3) Construir, 

instalar, com prar o adquirir de cualquier otro modo una 
Planta Horm igonera para la fabricación, industrializa
ción del horm igón amasado, dosificado y en cualquier 

otra de sus variedades, y la com ercialización, distribu
ción. exportación de los productos obtenidos. 4) C ons
trucciones de carácter público o privado civiles, obras
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viales de apertura, mejoras, pavim entación de calles y 
rutas, construcción de estructuras y/o infraestructuras 
de horm igón o metálicas para obras civiles, viales, hi
dráulicas. mineras, energéticas, de desagües, gasoductos, 
usinas, edificios y de todo otro tipo de obras de ingenie
ría y arquitectura. La com pra, venta, im portación y 
ex p o rta c ió n  de in sum os. m aq u in a ria s , p ro d u c to s  
conexos y servicios relacionados con las actividades de
talladas. Podrá financiarse con créditos provenientes de 
entidades financieras, las que establezcan los estados 
nacionales, provinciales, m unicipales y sus entidades 
autárquicas, instituciones paraestatales, o con capital de 
terceros con o sin garantía real o transferencia de dere
chos a  corto o largo plazo. A tales fines, la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones, celebrar contratos de cualquier tipo y ejer
cer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto. La sociedad no realizará operaciones com 
prendidas en la ley de entidades financieras.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Cuatrocientos Mil Pesos (S 400.000.-), dividido en cua
trocientas cuotas sociales de Mil Pesos (S 1.000.-) valor 
nominal cada una, que los socios suscriben e integran en 
la siguiente proporción: 1) El señor Jorge Eduardo M ore
no suscribe cincuenta cuotas sociales (50) equivalente al 
12,50% del capital social e integra el 25%  (veinticinco 
por ciento) en efectivo; 2) La señorita Alba Sabrina M o
reno suscribe cincuenta cuotas sociales (50) equivalente 
al 12,50% del capital social e integra el 25%  (veinticinco 
por ciento) en efectivo. 3) El señor Gastón Enrique M o
reno suscribe cincuenta cuotas sociales (50) equivalente 
al 12,50% del capital social e integra el 25%  (veinticinco 
por ciento) en efectivo. 4) El señor Andrés René Moreno 
suscribe cincuenta cuotas sociales (50) equivalente al 
12,50% del capital social e integra el 25%  (veinticinco 
por ciento) en efectivo. 5) El señorN éstor Andrés Blan
co Carrio suscribe ochenta cuotas sociales (80) equiva
lente al 20%  del capital social e integra el 25%  (veinticin
co por ciento) en efectivo. 6) El señor Facundo Manuel 
Vasconcellos suscribe ochenta cuotas sociales (80) equi
valente al 20%  del capital social e integra el 25%  (veinti
cinco por ciento) en efectivo. 7) El señor Carlos Matías 
Carpió suscribe cuarenta acciones (40) cuotas sociales 
equivalente al 10% del capital social e integra el 25%  
(veinticinco por ciento) en efectivo. Todos los socios se 
obligan a integrar el saldo en el plazo máximo de dos años 
contados a partir de la fecha. El veinticinco por ciento 
(25% ) del capital de la Sociedad que los socios integran 
en este acto, o sea la suma de Cien Mil Pesos (S 100.000.-

SALTA, 12 DE MARZO DE 2013
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), se depositará en el Banco M acro a los efectos legales. 
Se conviene que el capital se podrá incrementar cuando el 
giro comercia] así lo requiera.

Adm inistración: La adm inistración, representación 
legal y  uso de la firm a social estará a cargo de dos (2) 
G erentes, socios o no, quienes actuarán en form a con
ju n ta , siendo indispensable la firma de am bos para re
presentar a la sociedad, y durarán en el cargo por el 
térm ino de tres (3) ejercicios, pudiendo ser reelegidos 
indefinidam ente. Los socios designan a los señores Jor
ge Eduardo M oreno y  N éstor A ndrés B lanco Carrio 
com o Gerentes.

Fecha de Cierre del Ejercicio Económ ico: 31 de Di
ciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/03/2013. Dra. 
M artha  G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 12/03/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 400002879 F. N° 0004-01988

C o n v o cato ria  a  los A ccion istas C lase  " C "  
de ED ESA  S.A. según  C onvenio  

de S ind icación  del 22/11/12

Convocase a  los A ccionistas C lase "C" de la Em 
presa Distribuidora de Electricidad de Salta EDESA S.A. 
conform e al Convenio de Sindicación del 22/11/12, a 
participar de la A sam blea de los A ccionistas Sindica
dos, a  celebrarse el 20/03/13 a horas 16:00 en prim era 
convocatoria, y  a  horas 17:00 en segunda convocatoria 
en caso de que fracase la prim era, en el local sito en 
R epública  de Siria 49 de la C iudad de Salta para consi
derar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta;

2.- Ratificación del mandato de los M iem bros T itu
lares y Suplentes del Com ité Ejecutivo;

3.- M odificar el plazo establecido para la Convoca
to ria  a  Asam blea, O rdinaria  y/o Extraordinaria;

4 .-  F acu lta r al P re sid en te  del C om ité  E jecu tiv o  
p a ra  in ic ia r  a cc io n es lega les para  el co b ro  de d iv i
d en d o s ad eudados;

5.- Facultar al Com ité ejecutivo a nictar los tram i
tes pertinentes para la venta de -las acciones;

6.- Tratam iento del "Orden del Día" de la C onvoca
toria  a A sam blea General Ord naria de ED ESA  S.A. 
citada para el d ía 16 de abril de 2013.

7 .-Varios;

N ota: Para poder participar de la A sam blea, los 
A ccionistas deberán registrarsehasta  ana hora antes de 
la establecida para la prim era cc nvocaiorii.

Por el Com ité Ejecutivo

J o s é  A n to n io  G u t ié r re z  
Presidente Com. Ejecutivo 

J u a n  A n to n io  R ued :.
T itu lar 

M o d e sto  R a fa e l R uin 
T itu lar

Imp. S 60,00 e i 12/03/2013

O.P. N° 100032763 F .N ° 0001-47042

C o m p añ ía  In d u s tr ia l C e rv ecera  S.A.

ASA M BLEA  G ENERAL ORD IN A RIA

C onvócase  a A sam blea G enera l O rd inaria , que 
ten d rá  lugar en la sede social sita  en A d o lfo  G üem es 
1253, Salta, p rov incia  de Salte, el 9 de abril de 2013, 
a  las 15.00, en prim era  co n v acato ria , para  tra ta r el 
siguiente

ORD EN DEL DIA:

i) D esignación de dos accionistas para suscrib ir el 
acta.

ii) C onsiderac ión  de la M em oria, el Inform e so 
bre C ódigo  de G obierno Societa rio , e l  E stado  de S i
tuac ión  Patrim onial C onso lidado , el E a a d o  de Re
su ltados In tegral C onso lidado  el E stado de C am aios 
en el Patrim onio N eto  C onsolicado, e Estado de Flujo 
de  E fectivo  C o n so lid ad o , las N o tas a io s  E stados 
F in an cie ro s C o n so lidados, ei E stado  óe S ituación 
Patrim on ial, el E stado de R esa ltados, las N o tas a los 
E stados F inancieros, los A nexos ccm píem en tarios, 
el Inform e de la C om isión F isca lizadora , el Inform e 
del C o n tad o r C ertifican te , la tn fo rm acidn  A dicional 
requerida po r el art. 68 del R eglam ento de la B olsa de 
C om ercio  de B uenos A ires, y la  R essña  In fo rm ativ a  
correspondien tes al ejercicio  econórr.ico N o. 55 fina

lizado el 31 de diciem bre de 2012; C o n siderac ió r del
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resu ltado  del e jercic io . C onstituc ión  de una reserva
legal en los térm inos del art. 70 de la ley 19.550.
C o n stitu c ió n  de R eserva  F acu lta tiv a  para realiza r
inversiones p roductivas.

iii) C onsideración de la gestión del D irectorio y ac
tuación de la C om isión Fiscalizadora.

iv) Consideración de las rem uneraciones al directo
rio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de di
ciem bre de 2012 por S768.316. C onsideración de las
rem u n erac io n es de los m iem bros de la C o m isión
Fiscalizadora.

v) F ija c ió n  de lo s  h o n o ra r io s  del C o n ta d o r
C ertificante correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de diciem bre de 2012, y designación del C ontador que
certificará los balances del ejercicio que finalizará el 31
de diciem bre de 2013.

vi) C onsideración de la renuncia del d irector su 
plente Sr. M ariano Ballone.

vii) Elección de directores titulares y suplentes para
cubrir las posiciones vacantes correspondientes.

viii) Designación de los m iem bros titulares y su
plentes de la C om isión Fiscalizadora.

ix) C onsideración del presupuesto presentado por
el Com ité de Auditoría.

N ota: C onform e a los térm inos del artículo 238 de
la ley 19550, los accionistas deberán presentar las cons
tancias em itidas por C aja de V alores S.A ., entidad que
lleva el registro  de acciones escritúrales por cuenta de
la Sociedad y/o C ertificado de D epósito  en A dolfo
G üem es 1253, Salta, p rov incia  de Salta, o bien en
G odoy C ruz 3236. B uenos A ires, en am bos lugares,
de lunes a viernes, en el horario  de 10 a 17, hasta el 3
de abril de 2013 inclusive. La Sociedad entregará a los
accionistas los com probantes de recibo que servirán
para la adm isión a la asamblea. De conform idad con lo
d ispuesto  por la Res Gral. N° 465/04  de la Com isión
N acional de Valores, al m om ento de la inscripción para
participar de la asam blea, deberán inform arse los si
guientes datos del titu lar de las acciones i) nom bre y
apellido o denom inación social com pleta de acuerdo a
sus inscripciones, ii) tipo y núm ero de docum ento  de
identidad o datos de inscripción registral, con expresa
individualización del especifico Registro y de su ju r is 
dicción, y iii) dom icilio, con indicación de su carácter.
Los m ism os datos deberá  proporcionar quien asista  a

la asam blea com o representante  del titu lar de las ac
ciones, quien deberá  ju stificar el carácter de la repre
sentación.

C arlos A lberto López Sanabria - Presidente. Desig
nado por acta de asam blea del 10 de abril de 2012.

Imp. S 440,00 e) 11 al 15/03/2013

O.P. N° 100032754 F.N° 0001-47033

Entretenimientos y Juegos de Azar
(E.NJ.A.S.A.) S.A.

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA
Y EX TR A O R D IN A R IA

Entretenim ientos y Juegos de Azar (EN.J.A .S.A .)
S.A., convoca a los señores socios a la Asam blea G ene
ral O rdinariay Extraordinaria fijada para el día 9 de abril
de 2.013, a horas 9 en prim era convocatoria y a las 10
horas en segunda convocatoria para el supuesto que la
prim era no se lleve a cabo, en la sede social sita en
Al varado N° 651 de la ciudad de Salta para considerar el
siguiente

ORD EN DEL DIA

Io) D esignación de dos accionistas para firm a     
acta de asamblea.

2o) C onsideración de la docum entación proscripta
por el Art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550, correspondien
te al ejercicio económ ico iniciado el 10 de enero de 2012
y finalizado el 31 de diciem bre de 2012.

3o) Consideración de los resultados del ejercicio eco
nóm ico iniciado el 10 de enero de 2012 al 31 de diciem 
bre de 2012.

4o) C onsideración de la gestión y rem uneración de

los Sres. M iem bros del D irectorio de la Sociedad.

5o) C onsideración de la gestión y rem uneración de

los Sres. M iem bros de la Com isión Fiscalizadora.

6o) D esignación por el térm ino de un ejercicio, de
Directores T itulares y Suplentes de la Sociedad.

7°) Designación por el térm ino de un ejercicio, de

M iem b ro s T itu la re s  y S u p le n te s  de la C o m isió n
Fiscalizadora de la Sociedad.

8o) Tratam iento de aportes irrevocables de capital
efectuado por el accionista Leisure & Entertainm ent
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S.A. y su capitalización, "ad referéndum " de la aproba
ción previa del Ente R egulador del Juego de A zar y su 
ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial, según lo 
establecido en el artículo 17 del estatuto social de la 
Sociedad.

9o) M odificación del Artículo 5 del estatuto social 
de la Sociedad, "ad referéndum" de la aprobación previa 
del Ente R egulador del Juego de A zar y su ratificación 
por el Poder Ejecutivo Provincial, según lo establecido 
en el artículo 17 del estatuto social de la Sociedad; y 
10o) C onferir las autorizaciones necesarias en relación a
lo resuelto en los puntos precedentes.

Nota:

1) Los socios deberán com unicar su asistencia y 
acreditar su calidad de socio m ediante la presentación 

de sus acciones o certificados con una anticipación m í
nim a de tres días hábiles a  la fecha fijada, conform e lo 
prescribe el art. 238 de la Ley 19.550.

2) Se encuentra  autorizado el Sr. G ustavo Juan 
Anselmi M agnone a efectuar las publicaciones requeri
das por el art. 237 de la Ley 10.550 para convocar a  la 
Asam blea General de Accionistas resuelta el 4 de marzo 
de 2.013.

S r. G u s ta v o  J u a n  A nse lm i M a g n o n e  
A utorizado por el D irectorio de Entretenim ientos y 

juegos de Azar (EN.J.A.S.A.) S.A.

Imp. 5 370,00 e) 08 al 14/03/2013

industrialización, com ercialización, fraccionam iento y 
distribución de m ateria prim a, insum os y productos 
agropecuarios. A tal fin la Sociedad tiene plena capaci
dad ju ríd ica  para realizar todo tipo de actos, contratos, 
y operaciones que se  relacionen con el objeto social". A 
los efectos de adecuar el capital al nuevo objeto social, 
los socios resuelven aum entar el m ismo con la sum a de 
T rescientos Mil Pesos (S 300.000) que suscriben ínte
gram ente de acuerdo a los porcentuales de participa
ción que actualm ente tienen, es decir: el cincuenta por 
ciento cada uno de ellos, integrando en este acto el 25%  
con dinero efectivo de conform idad a las previsiones de 
la Ley de Sociedades Com erciales y el saldo en el plazo 
de 2 años conform e dicha Ley.

C láusula Cuarta: "El capital social lo constituye la 
sum a de Pesos C uatrocientos Mil (S 400.000) repre
sentado por cuarenta mil (40 .000) cuotas de pesos diez 
(S 10) cada una, aportado por los socios en la siguiente 
proporción: a) M aría del Carm en Bringas veinte mil
(20.000) cuotas o sea pesos doscientos mil (S 200.000) 
y b) Joaquín Francisco M orizzio Bringas veinte mil
(20.000) cuotas o sea pesos doscientos mil (S 200.000)".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 05/03/2013. Dr. 
Daniel Enrique M archetti, Juez.

Imp. S 72,00 e) 12/03/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100032804 F. N° 0001-47108

"U m a n ay ra  S .R .L ."

M odificación de  C láu su la s  T ercera  
y C u a r ta  del C o n tra to  Social

En A cta de Reunión de Socios núm ero 2 de fecha 5 
de M arzo de 2 .012, los señores M aría  del Carm en 
Bringas, L.C n° 6.283.744 y Joaquín Francisco M orizzio 
Bringas, D.'N.I. n° 33.235.735, titulares de la totalidad 
de las cuotas que representan el capital social de la 
firm a "Umanayra S.R.L." los socios deciden M odificar 
las cláusulas Tercera y Cuarta, las que quedan redacta
das como sigue:

C láusula Tercera: "La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada, a 
la com praventa, exportación, im portación, producción,

O.P. N° 100032798 F. N° 0001-47091

F erte l S.A.

Escisión social co n stitu y én d o se  M a rte l 
In m o b ilia ria  S.A . y la M a rte lilla  S.A . como 

sociedades esc is io n arias y  au m en to  de  cap ita l 
en la sociedad escinden te  F e rte l S.A.

Se hace saber que por resolución de A sam blea G e
neral del 18 de A gosto de 2012 se ha resuelto una esci
sión social constituyéndose las sociedades "M artel In
m obiliaria S.A." y "La M artelilla S.A." com o socieda
des escisionarias, y tam bién resuelto aum ento de capi
tal de la sociedad Fertel S.A., efectuándose las publica
ciones de ley en Boletín Oficial los días 28 ,2 9  y 30.08.12 
y en N uevo Diario los días 22, 23 y 24.08.12 sin opo
siciones

F erte l S.A.

A um ento  de C a p ita l
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En ese acto se ha resuelto, suscripto e integrado un 
aum ento de capital en la sum a de S 2.000,00, con m odi
ficación en la C láusula respectiva del estatuto social, 
que queda redactada com o sigue:

"A rtículo Quinto: Capital El capital social queda 
fijado en la sum a de S 602.000,00 (pesos: Seiscientos 
dos mil) dividido en acciones ordinarias, de valor nom i
nal de S 1.000,00 (pesos Un mil) cada una, con derecho 
a cinco votos por acción. El capital puede ser aum enta
do por decisión de la Asam blea hasta el quíntuplo de su 
m onto sin requerir conform idad  adm in istrativa. La 
Asam blea podrá delegar en el D irectorio la época de 
em isión, form a y condiciones de pago. D icha resolu
ción se publicará e inscribirá."

La d istribución accionaria es de 86 acciones de S
1.000,00 a cada uno de sus accionistas señores Lucrecia 
Leonor M artel, M aría Fernanda M artel, Fernando Ja
vier M artel, A lvaro R odrigo M artel, Sergio H ernán 
M artel, Gonzalo A lfredo M artel, D ébora Ruth M artel

¡Martel Inm obiliaria S.A.

C on stitución

Lugar y fecha acto: Salta, 18 de Agosto de 2012

Escritura n°: 35 del 19.11.2012. Esc. M aría Belén 
M árquez, Registro n° 176

Socios constituyentes: D ebora Ruth M artel, argen
tina, D.N.I. n° 17.354.688, C.U.I.T. n° 27-17354688-8, 
de 47 años, divorciada, A nalista de Sistem as; M aría 
Fernanda  M artel, argen tina , D .N .I. n° 2 0 .2 32 .440 , 
C.U.I.T. n° 27-20232440-7, de 44 años, casada con 
A lfredo A rm ando Castillo, Ingeniera Zootecnista; Fer
nando Javier M artel, argentino, D.N.I. n° 21.633.018, 
C.U.I.T. n ° 20-21633018-9, d e 42 años, soltero, L icen
ciado en A dm inistración de Empresas; A lvaro Rodrigo 
M artel, argentino, D .N.I. n° 23 .953.616, C.U.I.T. n° 
20-23953616-7, de 38 años, casado en prim eras nup
cias con M aría Valeria Strukov, Doctor en Arqueología; 
Sergio Hernán M artel, argentino, D.N.I. n° 25.218.373, 
C.U.I.T. n° 20-25218373-7, de 36 años, casado en pri
meras nupcias con M aría Florencia Am ado, Ingeniero 
Zootecnista; Gonzalo Alfredo M artel, argentino, D.N.I. 
n °25.218.374, C.U.I.T. n ° 20-25218374-5, de 36 años, 
casado en prim eras nupcias con Paola Luciana Vidal 
R odríguez, M édico T raum atólogo; Lucrecia Leonor 
M artel, argentina, D.N.I. n° 18.231.065, C.U.I.T. n°23- 
18231065-4, de 46 años, soltera, D irectora de Cine, 
todos los com parecientes declaran dom icilio en Los

Ccbi les n° 121 , Barrio Tres C erritos de esta ciudad de 
Salta.

Denom inación: M artel Inm obiliaria S.A.

Domicilio: L o sC eb ilesn 0 121, B arrioT resC erritos
- Salta

Duración: 99 años a partir 01.07.2012.

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros en form a exclusiva, o aso
ciada de manera perm anente o transitoria  con terceros, 
en el país o en el extranjero, a  la actividad Inm obiliaria 
mediante la realización de todas clase de  negocios inm o
biliarios, compra, venta, permuta, fraccionamiento, loteo, 
adm inistración y explotación de inm uebles urbanos y 
rurales, propios y/o de terceros, efectuando su alquiler 
y arrendam iento, com o tam bién operaciones com pren
didas en la Ley de Propiedad Horizontal.

Capital: El capital social queda fijado en la sum a de 
Pesos S iete m illones se tec ien tos vein tiocho  mil (S
7.728.000.00) d ividido en Siete mil setecientas veintio
cho mil (7 .728) acciones ordinarias, nom inativas no 
endosab les, de  va lo r nom inal de  Pesos Un m il (S
1.000.00) cada una, con derecho a cinco votos po r ac
ción, que se denom inan de C lase 5, las que se encuen
tran totalm ente suscriptas. El capital puede ser aum en
tado por decisión de la A sam blea hasta el quín tuplo  de 
su m onto sin requerir conform idad adm inistrativa. La 
asam blea podrá delegar en el D irectorio la época de 
em isión, form a y condiciones de pago. D icha resolu
ción se publicará e inscribirá.

Suscripción e Integración del Capital: Se suscribe 
en su totalidad por los socios constituyentes en partes 
iguales 1104 acciones cada uno, que se integra con el 
detalle de b ienes y por los valores que le asignan a  cada 
uno en este acto, según inventario certificado por C on
tador Público, que se aportan por la escisión social de 
Fertel S.A., y  corresponden a  bienes con los que se 
integra el capital de esta sociedad escisionaría, en el 
m arco de lo norm ado p or la Ley de Im puesto a  las 
Ganancias, arts. 77 y 78 y concordantes de su Dcto. 
Reglamentario.

A dm inistración y  R epresentación: La adm inistra
ción de la sociedad estará a  cargo de un D irectorio com 
puesto por el núm ero de m iem bros titulares que fije la 
Asam blea; entre un m ínim o de uno y un m áxim o de 
siete, por el térm ino de tres ejercicios. La asam blea debe 
designar suplentes en igual o m enor núm ero, m ínim o
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uno, y por el m ismo plazo, a fin de llenar las vacantes 
que se produjeran, en el orden de su elección. La asam 
blea designa entre los directores titulares elegidos, cuando 
sean más de uno, quien será el Presidente y el V icepre
sidente, y este últim o reem plazará al prim ero en caso 
de ausencia, vacancia o impedimento. El Directorio, 
cuando sea m ás de uno, funciona con la mayoría absolu
ta de sus m iem bros y resuelve por mayoría absoluta de 
votos presentes. El Presidente tendrá doble voto en 
caso de empate. La A sam blea determ ina la rem unera
ción del D irectorio. La representación legal de la socie
dad y el uso de la firma social corresponde al Presidente 
y, cuando el D irectorio sea más de uno, la firma social 
tam bién podrá otorgarse a uno o más directores que 
específicam ente se designe en cada asamblea, para que 
estos actúen indistinta o conjuntam ente, según se re
suelva, y cuya resolución se publicará e inscribirá, obli
gando a la sociedad al actuar en su representación.

Órgano de Adm inistración: Se resuelve fijar en uno 
el núm ero de D irectores T itulares y en uno el de D irec
tores Suplentes, designándose para integrar el prim er 
directorio  com o D irector T itular Presidente a Don Fer
nando Javier M artel, D.N.I. n° 21.633.018, C.U.I.T. n° 
20-21633018-9, y com o Director Suplente a Don Fer
nando Martel, L.E. n °7.253.439, C.U.I.T. n° 075253439-
6, quienes constituyen dom icilio especial a los efectos 
de ley en el dom icilio social.

E jercicio Económ ico: 30 de Junio de cada año.

Ó rgano de Fiscalización: Se prescinde.

La M artelilla S.A.

C on stitución

Lugar y fecha acto: Salta, 18 de A gosto de 2012.

Escritura n°: 34 del 19.11.2012. Esc. M aría Belén 
M árquez, Registro n° 176.

Socios constituyentes: D ébora Ruth M artel, argen
tina, D.N.I. n° 17.354.688, C U IT n0 27-17354688-8, de 
47  años, d ivo rc iad a , A n a lis ta  de S istem as; M aría  
Fernanda Martel, argentina, D.N.I. n° 20.232.440, CUIT 
n° 27-20232440-7, de 44 años, casada con A lfredo Ar
m ando Castillo, Ingeniera Zootecnista; Fernando Javier 
M artel, argentino, D.N.I. n° 21.633.018, CUIT n° 20- 
21633018-9, de 42 años, soltero, L icenciado en A dm i
nistración de Empresas; A lvaro Rodrigo M artel, argen
tino, D .N.I. n° 23.953.616, CUIT n° 20-23953616-7, 
de 38 años, casado en primeras nupcias con María Valeria 
Strukov, D octoren  Arqueología; Sergio Hernán Martel,

a rg en tin o , D .N .I. n° 2 5 .2 1 8 .3 7 3 , C .L .I.T . n° 20- 
25218373-7, de 36 años, casado en prirreras nupcias 
con M aría Florencia Am ado, Ingeniero Zootecnista; 
G o n z a lo  A lf re d o  M a r te l,  a rg e n tin o , D .N .I . n° 
25.218.374, C.U.I.T. n° 20-25218374-5, de 36 años, 
casado en prim eras nupcias con Paola L jc ian a  Vidal 
R odríguez, M édico T raum atólogo; Luciecia Leonor 
M artel, argentina, D.N.I. n° 18.231.065, C  U.I.T. n° 23- 
18231065-4, de 46 años, soltera, D irectora de Cine, 
todos los com parecientes declaran dom icilio  en Los 
Cebiles n° 121 , Barrio Tres Cerritos de esta ciudad de 
Salta.

Denom inación: La M artelilla S.A.

Domicilio: Los Cebiles n° 121, Barrio Tres Cerritos
- Salta.

Duración: 99 años a partir 01.07.2012.

Objeto: La sociedad tiene por objeto cedicarse por 
cuenta propia o de terceros en form a exclusiva, o aso
ciada de m anera perm anente o transitoria ;on  :erceros, 
en el país o en el extranjero, a la actividad Inm obiliaria 
mediante la realización de todas clase de negocios inmo
biliarios, compra, venta, permuta, fraccionamiento, loteo, 
adm inistración y explotación de inm uebles urbanos y 
rurales, propios y/o de terceros, efectuando su alquiler 
y arrendam iento, com o tam bién operaciones com pren
didas en la Ley de Propiedad Horizontal.

Capital: El capital social queda fijado en la sum a de 
Pesos D oscientos cincuenta y dos mil (S 252.000,00) 
dividido en doscientas cincuenta y dos (252) acciones 
ordinarias, nom inativas no endosables, d e  valor nom i
nal de Pesos Un mil (S 1.000,00) cada una, con  derecho 
a cinco votos por acción, que se denom inan de Clase 5, 
las que se encuentran totalm ente suscriptas. El capital 
puede ser aum entado por decisión de la Asam blea hasta 
el quíntuplo de su m onto sin requerir conform idad ad
ministrativa. La asamblea podrá delegar en ;1 Directorio 
la época de em isión, form a y condiciones de pago. Di
cha resolución se publicará e inscribirá.

Suscripción e Integración del Capital: Se suscribe 
en su totalidad por los socios constituyentes en partes 
iguales 36 acciones cada uno, que se integre con el deta
lle de bienes y por los valores que le asignan a cada uno 
en este acto, según inventario certificado p^r C ontador 
Público, que se aportan por la escisión social de Fertel
S.A., y corresponden a bienes con los que se integra el 
capital de esta sociedad escisionaria, en el m arco de lo
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norm ado por la Ley de Im puesto a las Ganancias, arts. 
77 y 78 y concordantes de su Dcto. Reglamentario.

Adm inistración y Representación: La adm inistra
ción de la sociedad estará a cargo de un Directorio com 
puesto por el núm ero de m iem bros titulares que fije la 
A sam blea, entre un m ínim o de uno y un máxim o de 
siete, por el térm ino de tres ejercicios. La asamblea debe 
designar suplentes en igual o m enor núm ero, mínim o 
uno, y por el m ismo plazo, a fin de llenar las vacantes 
que se produjeran, en el orden de su elección. La asam 
blea designa entre los directores titulares elegidos, cuando 
sean m ás de uno, quien será el Presidente y el Vicepre
sidente, y este últim o reem plazará al prim ero en caso 
de ausencia, vacancia o im pedim ento. El Directorio, 
cuando sea m ás de uno, funciona con la presencia de la 
m ayoría absoluta de sus m iem bros y resuelve por m a
yoría absoluta de votos presentes. El Presidente tendrá 
doble voto en caso de empate. La A sam blea determ ina 
la rem uneración del Directorio. La representación legal 
de la sociedad y el uso de la firm a social corresponde al 
Presidente y, cuando el D irectorio sea más de uno, la 
firma social también podrá otorgarse a uno o más directo

res que específicamente se designe en cada asamblea, 
para que estos actúen indistinta o conjuntam ente, según 
se resuelva, y cuya resolución se publicará e inscribirá, 
obligando a la sociedad al actuar en su representación.

Organo de Adm inistración: Se resuelve fija ren  uno 
el núm ero de D irectores T itulares y en uno el de D irec
tores Suplentes, designándose para integrar el primer 
directorio  com o Director T itu lar P residente a  Doña 
D éboraR uth  M artel, D.N.I. n° 17.354.688, C.U.I.T. n° 
27-17354688-8, y como Director Suplente a  Don Fer
nando Martel, L.E. n° 7.253.439, C.U.I.T. n° 075253439-
6, quienes constituyen dom icilio especial a los efectos 
de ley en el dom icilio social.

Ejercicio Económ ico: 30 de Junio de cada año.

Organo de Fiscalización: Se prescinde.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y e n  lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03 de M arzo de
2013. Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 420,00 e) 12/03/2013

Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O .P .N 0 100032807 F. N° 0001-47117

Club "El Círculo" - Salta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

Conforme a Reunión del 27-02-13, La H.C.D, llama 
a Asam blea General O rdinaria para el día 07 de Abril de 
2013 a hs. 13,00 en la.Sede de la Institución, General 
Güem es n° 636, C iudad de Salta, debiéndose tratar el 
siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración del Acta anterior.

2.- Elección de dos socios para suscribir la misma.

3 . - Hom enaje a socios fallecidos.

4 .- C o n sid e rac ió n  de la M em oria , B alance  G e
neral, C uadro  D em ostrativo  de la C uen ta  de G an an 
cia  y P érd id a, Inv en ta rio  e In form e del O rgano  de 
F isca lizac ión .

5.- Renovación parcial de la H.C.D. en los siguien

tes cargos y por dos años: Presidente, Secretario, Teso

rero, Vocales T itulares Io y 2o. Por un año: Cuatro 

Vocales Suplentes y tres m iem bros del O rgano de Fis

calización.

A rt. 43 Est.: La A sam blea sesio n ará  a la hora 

ind icada  con la asistenc ia  de la m itad m ás uno de los 

soc ios h ab ilitados a tales efec tos (art. 40 /41 ), tran s

cu rrido  una ho ra  la A sam blea sesionará  con los so

cios presentes.

N ota: La Junta Electoral está integrada por los So

cios Activos Esteban Carral, Luis Herrero y M ariano 

Orte.

R a m ó n .J u á re z  T e rá n  
Secretario 

L u is  F e rm ín  G a rc ía  
P residente

Im p. S 2 5 ,0 0  e) 12/03/2013
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Chacogualam ba - Salud - Tartagal - Salta

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

La ONG C hacogualam ba Salud llam a a los asocia
dos a reunirse en Asam blea General O rdinaria a llevarse 
a cabo el d ía 28 de M arzo del año 2013, a hs. 20,30 en 
la sede de la Asociación calle Intendente Villafor y 13 de 
Junio, ciudad de Tartagal. Se informa que pasada la hora 
fijada se llevará a cabo con los asistentes a la reunión. 
Temas a tratar:

ORD EN DEL DIA

1.- Presentación de Balance e Inventario año 2013.

2.- Inform e Organo de Fiscalización.

3.- Rem oción cam bio de autoridades de Com isión 
Directiva.

4.- M emoria.

5.- Ingreso Social.

J o n a ta n  E sp ech e  
P rosecre tario  

N é s to r  A lfa ro  
T esorero  

F ra n c isc o  A n to n io  E sp ech e  
P residente

Imp. S 25,00 e) 12/03/2013

O.P. N° 100032801 F. N° 0001-47098

Consorcio Río Las Pavas 
G eneral G üem es - Salta

A SA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

C onform e lo dispuesto por el Art. 14 del Estatuto 
Social del Consorcio Convócase a Asam blea General 
O rdinaria a llevarse a cabo en su dom icilio legal calle 20 
de Febrero N ° 559 de la C iudad de General Güemes, 
Provincia de Salta, el día jueves 04 de abril de 2.013 a 
horas 19,00 para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de 2 (dos) Usuarios para la firmar el . 
Acta.

2.- Lectura y consideración del Acta de Asam blea 
anterior.

3.- C onsideración de M em oria y B alances G enera
les Periodos 2.010 y 2.011, C uenta de Recursos y Gas

tos e Informe del Órgano de Fiscal izac:ón ? l an de Obras 
y Presupuesto.

4.- Renovación de A utoridades de C om isión de 
A dm inistración y Fiscalización, todos por el térm ino 
de dos años, en los siguientes cargos de; Presidente; 
Vicepresidente; Secretario; Tesorero', Voce.1 Primero; 
Vocal Segundo; Sindico Titular y  Sup en:e.

5.- M onto de la prorrata.

M a ría  R osa O rte  
Secretaria 

J u a n  S e g u ra  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  2112/03/2013

O.P. N° 100032800 F N 5 0001-47097

A grupación Tradicionalista G auchos 
de Güem es Escuadrón José Francisca G orriti 

de Rosario de la Frontera - Salta

A SAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

La C om isión D irectiva de la A grupación Tradicio
nalista Gauchos de Güem es Escuadrón "José Francisco 
Gorriti", convoca a sus Asociados a  la A sam blea Gene
ral Ordinaria que se llevará a cabo el día 30 de M arzo de 
2 0 1 3 a  horas 20 en el local de su sede social Lbicada en 
calle M anuel B. T eseyraN 0 316 d e R o ia ric  de la Fron
tera, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

• 2.- Lectura y consideración del B alan :e  General, 
Cuadro de R esultados, Inventario, M em oria 5 Informe 
del Organo de Fiscalización por los e je r:ic  os compren- 
dido entre el: Io de A gosto de 201.1 ai 31 de Julio de 
2012 y el Io de Agosto al 31 de Diciem bre d e  2012.

3.- Elección parcial de la C om isiónD i -ec;iva.

4.- Designación de dos Asam bleístas para refrendar 
el Acta.

Nota: T ranscurrida una h o ra d e  la f j a d i y  no com 
pletándose el quórum , la sesión será vá.id£.ccn los So
cios. presentes.

A lba L uz T esev ra  
Secretaria

A ld o  A. B e rn a sk i 
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  ’ e )  12/03/2013
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O.P. N° 100032767 F. N° 0001-47054

C lub  de C am po  A ltos de San L orenzo - S alta  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Se invita a los Señores C onsorcistas a la Asam blea 
General Ordinaria que se llevará a cabo en el Club House, 
Villa San Lorenzo, el día 20 de M arzo del corriente año 
a horas 19:30, en su caso segunda convocatoria el m is
mo día a Hs. 20:00; para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA:..

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General. 
Estado de Gastos y Recursos correspondiente al ejerci
cio 2011 y 2012. Estos docum entos estarán a disposi
ción de los socios en la adm inistración diez días antes 
de la Asamblea.

3.- Publíquese dos días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, notifíquese a los socios m ediante nota que 
se les entregará personalm ente o, en su caso, por co
rreo, y circular que se exhibirá en la portería del Country 
y exhíbase en el mismo lugar padrón de socios con dere
cho a participar de la Asamblea.

C a r lo s  D a u th a t  
Vicepresidente 

E n riq u e  A lv a rad o  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 11 y 12/03/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100032815

Saldo anual acumulado S 105.477,20

Recaudación
Boletín del día 11/03/13 S 1.672,80

Total recaudado a la fecha $ 107.150,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002881

Saldo anual acumulado S 14.202,00

Recaudación
Boletín del día 11/03/13 S 850,00

Total recaudado a la fecha S 15.052,00
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DECRETO REGLAMENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impiesión, 
como así también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen e i  tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicacior.es sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Esoletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 90.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pego.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripc ón no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adqu sición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en es:e organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es 
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ién  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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